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DECRETO No.126    DE ENERO  27  DE  2010 
 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO 1027 DEL 11 DE 
DICIEMBRE DEL 2009 POR MEDIO DEL CUAL SE REGLAMENTO  EN EL 
MUNICIPIO DE PEREIRA LA PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL PARA  LAS 
ELECCIONES DE SENADO Y CAMARA DE REPRESENTANTES  A 
CELEBRARSE EL 14 DE MARZO DE 2010 Y SE DICTAN OTRAS  
DISPOSICIONES. 

 
 

El ALCALDE DE PEREIRA, En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias 
y en especial las conferidas por el artículo 29 de la ley 130 de Marzo de 23 de 
1994, ley 140 del 23 de junio de 1994, en el artículo 5 de la Resolución 1142 de 
2009 emanada del Consejo Nacional Electoral,  en los  Acuerdos 17 de 2002 y  
078 de 2008 y  
  

CONSIDERANDO: 
 

Que el Consejo Nacional Electoral a través de la Resolución 1142 de 2009, 
estableció el número de cuñas radiales, de avisos en publicaciones escritas y de 
vallas publicitarias de que pueden hacer uso los Partidos y Movimientos Políticos 
con personería jurídica y los movimientos sociales y grupos significativos de 
ciudadanos en las elecciones para Congreso de la República Senado y Cámara 
de Representantes a celebrarse el día 14 de marzo del 2010. 
 
Que en el artículo tercero inciso final de la mencionada resolución se determinó 
que cada partido y movimiento político tendrá derecho hasta un número de siete 
(7) vallas en los municipios de primera categoría, Categoría especial y capitales de 
Departamento. 
 
Que en el decreto 1027 del 11 de diciembre de 2009 en su artículo primero se dijo 
“Autorícese la instalación hasta de diez (10) vallas políticas en los lugares 
permitidos dentro de los perímetros urbano, suburbano y rural del municipio de 
Pereira, por cada partido o movimiento político con personería jurídica o grupo 
significativo de ciudadanos o movimiento social inscrito ante el Consejo Nacional 
Electoral para las elecciones a celebrarse el 14 de marzo de 2010…”  
 
Que en el mismo decreto se excedió el número de vallas autorizada por  el 
Consejo Nacional Electoral a través de la Resolución 1142 de 2009 en el Artículo 
Tercero de la parte resolutiva de la misma. 
 
Que en Decreto Numero 1027 de del 11 de diciembre de 2009 en su artículo 
Cuarto se dijo “ Prohíbase la exhibición de afiches y carteles, pasacalles, 
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pendones, festones pegados sobre los postes, infraestructuras del estado, torres 
de electrificación, amoblamiento urbano, público o privados, como cajas 
telefónicas, paraderos, separadores, fachadas y culatas de edificaciones públicas, 
parques, plazoletas, templos, monumentos históricos o arquitectónicos, muros de 
cerramiento, andenes, arboles, elementos ornamentales, estructuras de energía y 
en general sobre los bienes de uso público y sobre el espacio público en general 
de todo el municipio de Pereira. 
 
Que el día 5 Enero de 2010, en reunión efectuada por el señor Alcalde del 
Municipio  con los representantes legales de los Partidos y Movimientos Políticos 
con personería jurídica y los movimientos sociales y grupos significativos de 
ciudadanos en las elecciones para Congreso de la República Senado y Cámara 
de Representantes a celebrarse el 14 de marzo de 2010, se elevó solicitud al 
señor Alcalde municipal, tendiente a que se permita la utilización de pendones, y 
pasacalles. 
 
Que revisada la normatividad vigente sobre la materia, el acuerdo 078 del 4 de 
septiembre de 2008, expresa: “Los pendones utilizados para campañas 
políticas pueden ser manejados así: 1. Manejados po r la Secretaría de 
Gobierno.  2. De igual forma como se manejan las va llas para campañas 
políticas en el artículo 16 del acuerdo 17 de 2002 o la norma que lo adicione, 
modifique o sustituya.”   A su vez el artículo 16 del citado acuerdo, expresa: 
VALLAS PARA CAMPAÑAS POLITICAS: “Se podrán instalar vallas con 
propaganda política en época electoral, en los luga res autorizados por el 
presente acuerdo, previo el trámite correspondiente .  Estas vallas tendrán 
carácter de transitorio y solo podrán ser instalada s durante el periodo 
establecido por el Consejo Nacional Electoral y deb erán ser retiradas en un 
plazo máximo de de cuarenta y ocho horas (48) horas después de este.   Si 
así no se hiciere, serán retiradas por la Secretarí a de Obras Públicas 
Municipales a costa del propietario, directorio pol ítico o candidato, para lo 
cual se exigirá una póliza de cumplimiento del retir o de la misma”.  Para 
establecer los criterios de localización se debe tener en cuenta el artículo 17 del 
acuerdo 17 del 2002 que faculta al señor Alcalde para autorizar la instalación de 
vallas de publicidad política en época electoral, en los lugares permitidos dentro 
del perímetro urbano, que a continuación se relacionan: 
 

a) Se permitirá instalar vallas publicitarias en las vías: VAS 2; VAP, en una 
distancia entre una y otra de doscientos (200) metros.  

b) Se Permitirá la instalación de vallas publicitarias en los nodos de la avenida 
30 de Agosto intercesión de acceso a Cuba; en la intercesión del terminal 
de transportes, intersección Avenida del Rio con carreras 7 y 8, intersección 
calle 17 avenida del Ferrocarril. 
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Para efectos del presente decreto el Acuerdo 078 define: PENDONES:  forma de 
publicidad exterior visual que tienen como finalidad anunciar de manera eventual o 
temporal una actividad, sea de carácter institucional o comercial, elaborado en 
telas, lonas y similares, pegados en la parte superior e inferior a una reglilla de 
madera o material afín a esta. 
 
Características: Tendrán un ancho máximo de cero punto setenta y cinco (0.75) 
metros y un largo igual o menor a uno punto cincuenta (1.50) metros, con una 
altura mínima de cuatro punto cincuenta (4.50) metros del nivel del piso al borde 
inferior del pendón. Los pendones ubicados sobre fachadas no podrán exceder en 
área el veinte por ciento (20%) del área de la fachada. 
 
Para la ubicación de pendones sobre ejes viales se deberá garantizar una 
distancia mínima de 200 metros en el mismo eje, y no podrán sobrepasar los 
bordes del sardinel.   
 
Localización sobre fachadas: Podrán localizarse pendones que contengan 
publicidad sobre fachadas de establecimientos comerciales y/o de servicios, 
siempre que no ocupen más del veinte por ciento (20%) del área de la fachada y 
no obstaculicen los elementos de acceso, iluminación y ventilación. 
 
Cada persona natural o jurídica podrá instalar como máximo veinte (20) pendones, 
siempre y cuando se cumplan las condiciones de localización. Podrán estar 
instalados en un tiempo no mayor a treinta (30) días calendario. 
 
Todo pendón podrá instalarse con un tiempo no superior a cinco (5) días antes de 
la inauguración del evento, y deberá retirarse en un plazo máximo de veinticuatro 
(24) horas después, y no podrán ser instalados sobre los costados de manzanas 
sobre las que se encuentren bienes de interés arquitectónico, histórico y cultural y 
edificios institucionales. 
 
No se podrán ubicar pendones en los puntos donde se encuentren semáforos en 
un radio de diez (10) metros, para todos los casos. 
 
 PASACALLES  
 
Definición:   Anuncio temporal para publicitar eventos, mensajes institucionales 
y/o cívicos que se coloca elevado sobre una vía, elaborado en tela, plástico o 
materiales similares y perforados de forma tal que permita el libre paso del aire. 
 
Características:   Los pasacalles deberán tener cero punto (0.90) metros de ancho 
por un largo igual o menor al ancho de la vía; con altura mínima de cuatro punto 
cincuenta (4.50) metros en vías urbanas y cinco (5) metros en vías regionales y 
carreteras nacionales. 
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Localización:  Se podrán localizar sobre los ejes generadores y articuladores del 
Espacio Público según lo establece el Acuerdo 023 en su artículo 209 o la norma 
que lo adicione modifique o sustituya, a una distancia mínima entre pasacalles de 
trescientos (3                                                                                               00) 
metros sobre el mismo eje. No se podrán ubicar pasacalles sobre los puntos 
donde se encuentren semáforos en un radio de diez (10) metros. 
 
Cada persona natural o jurídica podrá instalar como máximo veinte (20) 
pasacalles, siempre y cuando se cumplan las condiciones de localización. Todo 
pasacalle podrá instalarse con un tiempo no superior a cinco (5) días antes de la 
inauguración del evento, y deberá retirarse en un plazo máximo de veinticuatro 
(24) horas después, y no podrán ser instalados sobre los costados de manzanas 
sobre las que se encuentren bienes de interés arquitectónico, histórico y cultural y 
edificios institucionales. 
 
Nota 1 . No se permitirá la localización de pasacalles en la Zona Centro Tradicional 
del Municipio, de conformidad con el polígono establecido en los Acuerdos 018 de 
2000 y 023 de 2006 o la norma que los adicione, modifique o sustituya. Quedan 
totalmente prohibidos los pasacalles móviles. 
 
Nota 2 . Entiéndase por pasacalles móviles, los elementos que se encuentren 
localizados en las intersecciones viales, manipulados por personas…” 
 
Que el presente decreto  por tratarse de un acto  administrativo complejo que de 
acuerdo con la Resolución 1142 del 1º primero de diciembre del 2009 y el artículo 
29 de la ley 130 de 1994 requieren ser expedidos por el señor Alcalde del 
Municipio y los Registradores Municipales y  en el decreto  1027 del 11 de 
Diciembre de 2009, se omitieron las firmas  de los  Registradores Del Estado Civil, 
se requiere la concurrencia de las autoridades encargadas por ley para la 
expedición del mismo.  
 
Por lo cual se remitirá a los Registradores Municipales  para que con su firma 
avalen  la expedición del presenta acto.  
 
Que en merito de lo expuesto.  

DECRETA 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Modifíquese parcialmente el decreto  1027 del 11 de 
Diciembre de 2009, solo en cuanto al Número de vallas autorizadas, el cual 
quedara así: 
   
“ARTÍCULO PRIMERO. Autorícese la instalación hasta de Siete (7) vallas 
políticas en los lugares permitidos dentro de los perímetros urbano, suburbano y 
rural del municipio de Pereira, por cada partido o movimiento político con 
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personería jurídica o grupo significativo de ciudadanos o movimiento social inscrito 
ante el Consejo Nacional Electoral para las elecciones a celebrarse el 14 de marzo 
de 2010…” 
 
ARTICULO SEGUNDO: Modifíquese parcialmente el artículo cuarto del Decreto 
1027 de 2009 permitiendo la instalación de pendones y pasacalles conforme a lo 
establecido en los acuerdos 078 del 4 de septiembre de 2008, y 17 de 2002 
artículos 16 y 17   transcritos  en la parte considerativa del presenta acto.  En lo 
demás continua la prohibición.  
 
ARTICULO TERCERO: Lo demás artículos de la parte resolutiva del decreto 1027 
del 11 de diciembre del 2009  continuarán  vigentes  y solo deroga los que le sean 
contrarios.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Envíese el presente decreto a los señores Registradores 
Municipales para su correspondiente firma.   
 

 
PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

ISRAEL ALBERTO LONDOÑO LONDOÑO  
Alcalde de Pereira  

 
 

 
RAUL ARMANDO RICO GALEANO  DIEGO ALBERTO JIMENEZ OT ALVARO 
Registrador del Estado Civil    Registrador del Estado Civil 
 
 
 
 
OMAR ALONSO TORO SANCHEZ   LILIANA VALENCIA LOPEZ 
Secretario de Gobierno      Secretaria Jurídica  
 
 

 
ERNESTO CASTAÑO EASTMAN 
Director Operativo Control Físico 

 
 
 

 
Proyecto  y  Elaboro: Blanca Disney Marín Herrera  Revisión Legal                                       
Profesional Especializado         Secretaria Jurídica  
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DECRETO  No.127  DE  ENERO 28  DE  2010  
 
 

POR EL CUAL SE HACEN UNOS  TRASLADOS  EN EL PRESUPU ESTO DE 
GASTOS DEL MUNICIPIO DE PEREIRA CORRESPONDIENTE A L A 
PRESENTE VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2010. (DECRETO DE LIQUIDACIÓN 
NO 1044/2009) 

 
 

EL ALCALDE DE PEREIRA,  en uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el Articulo 73 del Acuerdo 118 de 1996  

 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo 1º. Efectuar el siguiente  traslado  presupuestal por valor de  
DOSCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS, ($261.250.000) dentro del Grupo de Gastos 1. FUNCIONAMIENTO del 
anexo del Decreto de Liquidación del Presupuesto de la presente vigencia fiscal, 
correspondiente a las secciones 03 Secretaria de Desarrollo Administrativo y 06 
Secretaria de Hacienda y Finanzas Públicas, así: 

 
  

INCREMENTOS:   
 
  

SECCION 03 –  SECRETARIA DE DESARROLLO ADMINISTRATI VO, 
CÓDIGO 

 
1.2.2.0.13 Arrendamientos      $   41.250.000 
1.2.2.0.33 Contratos prestación servicios de vigilancia   $ 200.000.000 

 
 

SECCION 06 –  SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS PUB LICAS, 
CÓDIGO 

 
 

1.2.1.0.06 Gastos electorales y consulta popular   $  20.000.000 
 

 
DISMINUCIONES: 
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SECCION 03 –  SECRETARIA DE DESARROLLO ADMINISTRATI VO, 
CÓDIGO 
 
1.1.2.0.02 Aprendices SENA      $  15.690.000 
1.2.2.0.54 Gastos centro de comercialización de alimentos y    

productos básicos      $  25.560.000 
1.2.2.0.40 Servicios públicos       $200.000.000 

 
 

SECCION 06 –  SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS PUB LICAS, 
CÓDIGO 

 
1.2.1.0.01 Materiales y suministros     $  20.000.000 
    
 
Artículo 2º.  El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

  
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
Dado en Pereira a los,  28 días del mes de enero de 2010. 

 
 

 
  

    
ISRAEL ALBERTO LONDOÑO LONDOÑO  JAVIER MONSALVE CAS TRO  
Alcalde  Municipal   Secretario de Hacienda y Finanzas 

Públicas  
  

 
 
  

LILIANA VALENCIA LOPEZ   JORGE HERNAN GAVIRIA BERRIO  
Secretaria Jurídica  Subsecretario de Asuntos 

Financieros    
 

 
Elaboró:  Rodrigo Gallego G. 
  Prof. Especializado   
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DECRETO  No.147  DE FEBRERO 02 DE 2010 
 
 
POR EL  CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 4º  DEL DECRET O 1027 DEL 11 
DE DICIEMBRE DE 2009 Y SE DEJA SIN EFECTO EL ARTÍCU LO SEGUNDO 
DEL DECRETO 126 DEL 27 DE ENERO DE 2010. 
 
 
EL ALCALDE  DE PEREIRA ,  en uso de sus atribuciones constitucionales y  
legales, en especial las conferidas por el Artículo 29 de la Ley 130 de 1994; Ley 
149 de 1994,; artículo 5 de la Resolución 1142 de 2009 (Expedida por el Consejo 
Electoral); Acuerdo 17 de 2002 y Acuerdo 078 de 2008 y,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el espacio público, según lo establece el artículo 2º del Decreto 1504 de 
1998: “Es el conjunto de inmuebles públicos  y los elementos arquitectónicos 
y naturales de los inmuebles privados  destinados por naturaleza, usos o 
afectación a la satisfacción de necesidades urbanas colectivas que trascienden los 
límites de los intereses individuales de los habitantes”. (Negrillas por fuera del 
texto). 
 
Que el Decreto  en cita determina que el espacio público comprende, entre otros: 
A) Los bienes de uso público o sea aquellos que son de dominio público, cuyo 
uso pertenece a todos los habitantes, en razón a que su uso o afectación, está 
destinado a la satisfacción de necesidades  de carácter colectivo. B) Los 
elementos arquitectónicos, espaciales y naturales de los inmuebles de 
propiedad privada que por su naturaleza, uso o afectación  satisfacen 
necesidades de uso público. C) Las áreas requeridas para la conformación del 
sistema de espacio público en los términos establecidos por este decreto”. 
(Negrillas y subrayas por fuera del texto). 
 
Que de los apartes transcritos, se desprende claramente que los bienes de uso 
público hacen parte del espacio público, así como ciertos elementos de la 
propiedad privada. 
 
Que dentro de los bienes de uso público,  existen elementos constitutivos 
construidos o artificiales, tales como: Los componentes de los perfiles viales: 
Mobiliario urbano y señalización, anden, rampa, sardineles, bermas, separadores, 
reductores de velocidad, puentes peatonales, etc.;  Los componentes de los 
cruces o intersecciones, como esquinas, glorietas, orejas, puentes vehiculares, 
túneles y viaductos; Las áreas para la conservación de las obras de interés público 
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y los elementos urbanísticos, arquitectónicos,  históricos, culturales, recreativos, 
artísticos y arqueológicos. 
 
Que en razón a que los elementos indicados como pertenecientes a los bienes de 
uso público son para uso y disfrute de la colectividad, no pueden ser objeto de 
contaminación  visual   con   las vallas   publicitarias  o  propaganda en general por  
parte de los partidos y movimientos políticos con personería jurídica y los 
movimientos sociales y grupos significativos de ciudadanos con ocasión de las 
elecciones para Congreso de la República (Senado y Cámara de Representantes) 
a celebrarse el día 14 de marzo de 2010. 
 
Que la Ley 130 de 1994, dispone que corresponde a los alcaldes y registradores 
municipales, regular entre otros, los lugares para la fijación de carteles, 
pasacalles, afiches y vallas destinadas a difundir propaganda electoral, a fin de 
garantizar que los partidos, movimientos  agrupaciones y candidatos utilicen todos 
estos medios en armonía  con el derecho que tiene la colectividad de disfrutar y 
gozar de los bienes de uso público. 
 
Que el Acuerdo 17 de 2002, permite instalar vallas publicitarias en las vías VAS 2, 
y VAP, en una distancia entre una y otra de 200 metros, así como en los nodos de 
la Avenida 30 de Agosto intercesión acceso Cuba; en la intersección del Terminal 
de Transportes; en la intersección de la Avenida del Río con carreras 7ª y 8ª y, en 
la intersección de la calle 17 con Avenida del Ferrocarril. 
 
Que el Decreto 1027 del 11 de diciembre de 2009 prohíbe de manera absoluta y 
general toda clase de exhibición de afiches, carteles, pasacalles, pendones, 
festones pegados sobre postes, infraestructuras del Estado, torres de 
electrificación, amoblamiento urbano, públicos o privados como cajas telefónicas, 
paraderos, separadores, fachadas, culatas de edificaciones públicas, parques, 
plazoletas, templos, monumentos históricos o arquitectónicos, muros de 
cerramiento, andenes, árboles, elementos ornamentales, estructuras de energía y 
en general sobre los bienes de uso público y sobre el espacio públicos en general 
de todo el municipio de Pereira. 
 
Que el decreto anterior rebasa los lineamientos dados por el Acuerdo 17 de 2002, 
generando una confusión sobre lo que es el espacio público y los bienes de uso 
público, pues como lo dejamos visto al comienzo de los considerando, el primero 
es un término genérico y el segundo uno específico. 
 
Que en aras de evitar la contaminación visual en la ciudad como consecuencia de 
la propaganda para las elecciones del 14 de marzo próximo, y garantizar las 
condiciones de igualdad entre los actores políticos, así como la de velar por la 
integridad  de los bienes de uso público en cuanto a su uso y goce por parte de la 
colectividad, se hace necesario modificar el artículo 4º del decreto 1027 del 11 de 
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diciembre de 2009 y dejar sin efecto el artículo 2º del Decreto 126 del 27 de enero 
de 2010, así como ordenar el levantamiento de los elementos que con propaganda 
electoral estén ubicados en bienes de uso público en un plazo perentorio y la 
imposición   de   sanciones en   el caso de que no se cumpliere con lo ordenado. 
 
 

DECRETA 
 
ARTICULO PRIMERO.-  Modificar  el artículo 4º del Decreto 1027 del 11 de 
diciembre de 2009, el cual quedará así: “Prohíbase la instalación o exhibición  de 
toda  clase de propaganda o publicidad en los bienes de uso público en general 
descritos en el artículo 5º del Decreto 1504 de 1998: Áreas para la conservación y 
preservación del sistema orográfico de montañas; Elementos naturales, artificiales 
o construidos relacionados con corrientes de agua; Áreas de especial interés 
ambiental, científico o paisajístico; Parques naturales del nivel nacional, regional, 
departamental o municipal; Parques naturales, y especialmente en los elementos 
constitutivos ratifícales o construidos como: A) Los componentes de los perfiles 
viales  tales como: áreas de control ambiental, zonas de mobiliario urbano y 
señalización, cárcamos y ductos, túneles peatonales, puentes peatonales, 
escalinatas, bulevares, alamedas, rampas para discapacitados, andenes, 
sardineles, cunetas, ciclovías, estacionamientos para bicicletas,  motocicletas y 
bajo espacio público, zonas azules, bahías de estacionamientos, bermas, 
separadores, reductores de velocidad, calzadas y carriles. B) Los componentes 
de los cruces e intersecciones tales como: Esquinas, glorietas, orejas, puentes 
vehiculares, túneles y viaductos. C)  Las áreas articuladoras del espacio 
público y de encuentro  tales como: Parques urbanos, zonas de cesión gratuita al 
Municipio, `lazas, plazoletas, escenarios deportivos, escenarios culturales y de 
espectáculos al aire libre. D) Las áreas para la conservación y preservación de las 
obras de interés público y los elementos urbanísticos, arquitectónicos, históricos, 
culturales, recreativos, artísticos y arqueológicos,  
 
PARAGRAFO.- De lo anterior se concluye que se  permitirá la  instalación o 
exhibición  de toda  clase de propaganda o publicidad, en los elementos 
constitutivos  del espacio público como son las áreas y elementos arquitectónicos 
espaciales y naturales de la propiedad privada que por su localización y 
condiciones ambientales y paisajísticas, tales como: cubiertas, fachadas, 
paramentos, pórticos, antejardines y cerramientos, en los términos establecidos en 
el Acuerdo 078 de 2008”, de conformidad con los considerando de este decreto”. 
 
ARTICULO SEGUNDO.-  Quienes con motivo de las elecciones a efectuarse el 
próximo 14 de marzo, hubiesen instalado o ubicado cualquier clase de 
propaganda o publicidad relacionada con aquellas sobre bienes de uso público 
descritos en el artículo primero del presente decreto, deberán retirarla en un 
término perentorio de dos (2) días, contados a partir de la expedición de este acto 
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administrativo, y en el evento de no hacerlo, procederá a hacerlo la Secretaría de 
Gobierno Municipal a costa de aquellos, y sin perjuicio de realizar el cobro por la 
jurisdicción coactiva si fuere necesario y, de las sanciones a que hubiere lugar por 
el desacato a estas disposiciones. 
 
 
ARTICULO TERCERO.- Los demás artículos del Decreto 1027 del 11 de 
diciembre de 2009 y del Decreto 126 del 27 de enero de 2010 continúan vigentes 
y, deroga los demás que le sean contrarios. 
 
 
 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

 
ISRAEL ALBERTO LONDOÑO LONDOÑO 

Alcalde de Pereira 
 
 
 
 
GERARDO ANTONIO MUNERA V.      DIEGO ALBERTO JIMENE Z OTALVARO 
Registrador del  Estado Civil  (E)           Registrador del Estado Civil 
 
 
 
 
OMAR ALONSO TORO SANCHEZ           ERNESTO CASTAÑO EASTMAN 
Secretario de Gobierno                               Director Operativo Control Físico      
 
 

 
MARIA OLVANIA GÓMEZ AGUDELO 

Secretaria Jurídica (E) 
 
 
 
P/E María Cristina Ramírez Uribe 
       Profesional Especializado 
       Secretaría Jurídica 
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DECRETO No.165  DE  FEBRERO 04  DE  2010 
 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE CITA A SESIONES EXTRAORDINARI AS AL 
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PEREIRA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 315 numeral 
8 de la Constitución Política, 80 del Decreto Ley 1333 de 1986; 23 parágrafo 2º y 
91 de la Ley 136 de 1994, 

 
DECRETA 

 
Artículo 1º.  Convocase al Honorable Concejo Municipal a sesionar en forma 

extraordinaria durante  cinco (5) días, en el período comprendido 
entre el  9  y  el 26 de  febrero de 2010. 

 
Artículo 2º. El Honorable Concejo Municipal sólo se ocupará de estudiar y 

tramitar los siguientes proyectos de acuerdo; 
 
Para primer y segundo debate: 
 

·  Proyecto de Acuerdo  “Por medio del cual se faculta al Alcalde 
Municipal para declarar las condiciones de urgencia que autorizan 
la expropiación por vía administrativa en el Macroproyecto de 
Interés Social Nacional Gonzalo Vallejo Restrepo”. 

 
·  Proyecto de Acuerdo  “Por medio del cual se hacen unas 

modificaciones al presupuesto de rentas y Gastos del Municipio de 
Pereira correspondiente a la presente vigencia fiscal del año 2010”. 

 
·  Proyecto de Acuerdo  “Por medio del cual se autoriza al Alcalde 

Municipal de Pereira para la celebración de operaciones de crédito 
público y actos asimilados a operaciones de crédito público.” 

 
·  Proyecto de Acuerdo “Por medio del cual se concede condonación 

y exoneración del Impuesto predial Unificado a un predio Rural del 
Municipio de Pereira, cedido por el INCODER a desplazados para 
desarrollar Proyectos Productivos” 
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Artículo 3º. El presente Decreto rige a partir de su expedición. 
 
 
 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
Dado en Pereira, a los 04 días de febrero de 2010. 
 
 
 
 
 
 
ISRAEL ALBERTO LONDOÑO LONDOÑO 
Alcalde de Pereira  
 
 
 
 
 
MARIA OLVANIA GOMEZ AGUDELO 
Secretaria Jurídica (E) 
 
 
 
 
 
 
Preparó: Adriana María Vega Montoya 
 Profesional Especializada 
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DECRETO   No.176   DE  FEBRERO 09  DE  2010 
 
 
POR EL CUAL SE HACE UN  TRASLADO  EN EL PRESUPUESTO  DE 
GASTOS DEL MUNICIPIO DE PEREIRA CORRESPONDIENTE A L A 
PRESENTE VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2010.  

 
 
 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE PEREIRA,  en uso de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por el Decreto 175 del 8 de Febrero de 2010, y  

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que  ante el aumento en el reporte de los casos de dengue en los últimos meses, 
la Secretaría de Salud y Seguridad Social del Municipio de Pereira ha reforzado 
las actividades de diagnóstico, manejo, vigilancia epidemiológica, prevención y 
control en todas las comunas del municipio.  
 
Que la Secretaría de Salud y Seguridad Social del Municipio de Pereira elaboró 
los diagnósticos técnicos y sociales de los impactos que se pueden generar con la 
epidemia de dengue y dada la grave situación, se requiere de una actuación 
inmediata de las autoridades municipales por lo que recomendó al señor Alcalde la 
declaratoria de URGENCIA MANIFIESTA como único mecanismo legal y válido 
que le permita acometer las acciones necesarias en el inmediato futuro para 
atender la situación de epidemia por dengue presentada en el territorio municipal, 
que puede afectar en gran medida la salubridad Pública. 
 
Que con fundamento en lo anterior el Alcalde Municipal declaró la URGENCIA 
MANIFIESTA mediante Decreto Nº 175 del 8 de Febrero de 2010. 
 
Que una vez declarada la Urgencia Manifiesta,  y acorde con la Ley 80 de 1993 y 
el Decreto antes mencionado, el señor Alcalde debe celebrar los contratos 
necesarios que permitan conjurar el riesgo inminente y atender la emergencia en 
todo el territorio municipal. 

 
Que, como consecuencia de lo anterior, y en cumplimiento del Decreto Nº 175 del 
8 de Febrero de 2010, se requiere hacer los traslados presupuestales a fin de 
habilitar los rubros o apropiaciones de tal manera que la Secretaría de Salud y 
Seguridad Social pueda atender los gastos que demande la emergencia. 

 
Por lo anteriormente expuesto,    
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DECRETA: 
 
Artículo 1º. Realizar el siguiente traslado presupuestal por la suma de CIENTO 

CINCUENTA MILLONES DE PESOS   ($150.000.000) ,  así: 
 

CREDITO: 
     

SECCION 13 – SECRETARIA DE SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL , CÓDIGO: 
 

CODIGO SUBPROGRAMA VALOR FOND
O 

PROYECT
O 

3.1.05.13 Atención con Calidad 
Humana 

$  
150.000.000 

  

3.1.05.13.3 MEJORAMIENTO EN LA 
ATENCIÓN EN 
EMERGENCIAS Y 
DESASTRES EN EL 
MUNICIPIO DE PEREIRA 

 
 
$  
150.000.000 

 
 

 
 

3.1.05.13.3.
03 

EGRESOS ACCIONES EN 
SALUD PUBLICA 

 
$   
94.000.000 

 
824 

 
810014 

  $   
56.000.000 

241 810014 

      
 

CONTRACREDITO:  
 
SECCION 13 – SECRETARIA DE SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL , CÓDIGO: 

 
CODIGO SUBPROGRAMA VALOR FOND

O 
PROYECT

O 
3.1.05.14 Prevenir es Curar $  

150.000.000 
  

3.1.05.14.8 MEJORAMIENTO DE LAS 
CONDICIONES 
AMBIENTALES Y SANITARIAS 
EN EL MUNICIPIO DE 
PEREIRA 

 
 
 
$  
150.000.000 

 
 

 
 

3.1.05.14.8.
03 

EGRESOS ACCIONES EN 
SALUD PUBLICA 

 
$   
94.000.000 

 
824 

 
710019 

  $   
56.000.000 

241 710019 
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Artículo 2º.  El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
Dado en Pereira a los,  09 días del mes de febrero de 2010. 

 
  

 
 
    
OMAR ALONSO TORO SANCHEZ  JAVIER MONSALVE CASTRO 
Alcalde  Municipal (E)  Secretario de Hacienda y Finanzas 

Públicas 
  
 
 
 
 
 

MARÍA OLVANIA GOMEZ AGUDELO  JORGE HERNÁN GAVIRIA BERRIO 
Secretaria Jurídica (E)  Subsecretario de Asuntos 

Financieros 
 
 
 
 
 
 

Proyectó: A. DAZA O. 
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DECRETO  No.195   DE  FEBRERO 15  DE  2010 
 
 

POR EL CUAL SE HACEN UNOS  TRASLADOS  EN EL PRESUPU ESTO DE 
GASTOS DEL MUNICIPIO DE PEREIRA CORRESPONDIENTE A L A 
PRESENTE VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2010. (DECRETO DE LIQUIDACIÓN 
NO 1044/2009) 

 
 

EL ALCALDE DE PEREIRA,  en uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el Articulo 73 del Acuerdo 118 de 1996  

 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo 1º. Efectuar el siguiente  traslado  presupuestal por valor de  VEINTE 

MILLONES DE PESOS, ($20.000.000) dentro del Grupo de Gastos 
1. FUNCIONAMIENTO del anexo del Decreto de Liquidación del 
Presupuesto de la presente vigencia fiscal, correspondiente a la 
sección 02 Despacho del Alcalde, así: 
  
 

INCREMENTOS: 
      

 
SECCION 02 – ALCALDIA, CÓDIGO 

 
 

1.2.2.0.10 Eventos conmemorativos y comunitarios  $ 20.000.000 
 
 

DISMINUCIONES: 
 

 
SECCION 02 – ALCALDIA, CÓDIGO 

 
1.2.2.0.14 Capacitación ciudadana y campañas 

institucionales       $ 20.000.000 
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Artículo 2º.  El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
Dado en Pereira a los, 15 días del mes de febrero de 2010. 

 
 

 
 
  

    
ISRAEL ALBERTO LONDOÑO LONDOÑO  JAVIER MONSALVE CAS TRO  
Alcalde  Municipal   Secretario de Hacienda y Finanzas 

Públicas  
  

 
 
 
 
  

MARIA OLVANIA GOMEZ AGUDELO  JORGE HERNAN GAVIRIA BERRIO  
Secretaria Jurídica (E)  Subsecretario de Asuntos 

Financieros    
 

  
 
 
 
 
  

Elaboró:  Rodrigo Gallego G. 
Prof. Especializado    
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DECRETO  NO.1013  DE FEBRERO  16  DE  2010 
 

“POR  MEDIO DEL CUAL  SE ANUNCIA,  POR MOTIVOS DE UTILIDAD  
PUBLICA  E INTERES SOCIAL   EL PLAN  PARCIAL  DE  RENOVACION 

URBANA  BULEVAR  VICTORIA” 
 
 

EL ALCALDE DE PEREIRA, 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y l egales, en especial de las 
que le confieren los artículos 311 y 315 de la Cons titución Política y la Ley 
388 de 1997 

CONSIDERANDO 

1. � Que de conformidad con el  artículo 311 de la Constitución Política  le 
corresponde al  municipio como entidad fundamental de la división 
político administrativa del Estado,  prestar los servicios públicos que 
determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, 
ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación 
comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir 
las demás funciones que le asignen la Constitución y las leyes.  

2. � Que igualmente el artículo 315 de la Carta Política establece que son 
atribuciones del alcalde cumplir y hacer cumplir, la constitución, la ley, 
los decretos del gobierno, las ordenanzas y los acuerdos del Concejo. 
También corresponde al alcalde municipal dirigir la acción administrativa 
del municipio, asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación 
de los servicios a su cargo. 

3. � Que la Constitución Política en su artículo 82 ha determinado que las 
entidades públicas participarán en la plusvalía que genera su acción 
urbanística y regularán la utilización del suelo y del espacio aéreo urbano 
en defensa del interés común. 

 
4. � Que la ley 388 de 1997, conocida como Ley de Desarrollo Territorial, 

contempla dentro de sus objetivos, facilitar la ejecución de actuaciones 
urbanas integrales, en las cuales confluyan en forma coordinada la 
iniciativa, la organización y la gestión municipal con la política urbana 
nacional, así como los esfuerzos y recursos de las entidades encargadas 
del desarrollo de dicha política. Igualmente determina  que el 
ordenamiento del territorio constituye una función pública que tiene como 
fines el acceso a las vías públicas y demás espacios públicos, el disfrutar 
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de los servicios domiciliarios básicos y el mejoramiento de la calidad de 
vida, entre otros.  

5. � Que para el desarrollo armónico, equilibrado y coordinado de 
actuaciones urbanas de gran impacto, la ley 388 de 1997 en sus 
artículos  113  y  114  prevé que es indispensable la implementación de 
actuaciones urbanas integrales, con el fin de garantizar una mejor 
utilización del suelo, a través de la utilización de instrumentos de gestión 
urbana del suelo y de la participación coordinada y concertada del sector 
público y privado.  

6. � Que el artículo 498 del POT, definió como planes parciales aquellos  
instrumentos de planificación por los cuales se desarrollan y 
complementan las disposiciones del Plan de Ordenamiento Territorial, 
para áreas determinadas del suelo urbano o del suelo de expansión 
urbana, además de las que deban desarrollarse mediante unidades de 
Actuación Urbanística, macroproyectos u otras operaciones urbanas 
especiales 

7. � Que el artículo 514 del POT, identificó como uno de los Macroproyectos 
Urbanos a desarrollarse en el Municipio de Pereira, el Plan de 
Recuperación Integral del Colector Egoyá y sus áreas de Influencia; 
proyecto que  busca desarrollar en torno a la recuperación hidráulica, 
geotécnica, ambiental, social y urbanística del Colector Egoyá y sus 
áreas de influencia, una acción integral de  gran escala, que permita 
articular y estructurar procesos u operaciones urbanas tales como: La 
Renovación Urbana del sector de la antigua Galería, La Recuperación 
Urbanística del sector del Parque Olaya Herrera, La Renovación Urbana 
del sector de San Jerónimo y la Renovación Urbana del sector de Turín. 
Donde el espacio público se constituya en el principal elemento 
integrador de estas zonas y articulador con el resto de la ciudad.  

8. � Que Articulo 508 del Acuerdo 18 de 2000, define los Planes Parciales 
que podrán ser desarrollados en suelo Urbano y considera que la  Zona 
de Redesarrollo del Colector Egoyá, desde la calle 17,  hasta la la Calle 
27 deberá ser desarrollada mediante uno o varios Planes Parciales de 
Renovación Urbana, donde se tengan los siguientes criterios 
ordenadores: el respeto a las zonas de protección del colector Egoyá 
para su operación y mantenimiento, la valoración del parque Olaya con 
usos de vivienda, servicios y esparcimiento que dinamicen este espacio 
urbano, la relación con el eje peatonal de la calle 19, la articulación con 
la intersección de la calle 21 y el Macroproyecto de la Avenida Belalcazar 
que desemboca en el sector de San Jerónimo, la integración con el 
sistema de transporte Masivo, con los circulares del centro y con el 
intercambiador vial de San Jerónimo.   
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9. � Que el Decreto Nacional número 2181 de 2006, reglamento el 
procedimiento para la presentación de Planes Parciales en todo el 
territorio Nacional y en el Capitulo V del Decreto Nacional Número 2181 
de 2006, Artículos 18 al 23, se encuentran establecidos los criterios para 
el desarrollo de las diferentes unidades de actuación urbanística que 
conforman los planes parciales, ya sean desarrolladas por iniciativa 
publica, privada o mixta. 

10. � Que el artículo 58 de la Constitución Política, garantizan la propiedad 
privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, 
los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de 
utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de 
los particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado 
deberá ceder al interés público o social.  Que  la propiedad es una 
función social que implica obligaciones y como tal, le es inherente una 
función ecológica. 
 
Igualmente determina que por motivos de utilidad pública o de interés 
social definidos por el legislador, podrá haber expropiación mediante 
sentencia judicial e indemnización previa. Esta se fijará consultando los 
intereses de la comunidad y del afectado. En los casos que determine el 
legislador, dicha expropiación podrá adelantarse por vía administrativa, 
sujeta a posterior acción contenciosa-administrativa, incluso respecto 
del precio. 

11. � Que el artículo 58 de la ley 388 de 1997 establece: “(…)  Para efectos de 
decretar su expropiación y además de los motivos determinados en otras 
leyes vigentes se declara de utilidad publica o interés social la 
adquisición de inmuebles para destinarlos a los siguientes fines: �a ) 
Ejecución de proyectos de construcción de infraestructura social en los 
sectores de la salud, educación, recreación, centrales de abasto y 
seguridad ciudadana; �b ) Desarrollo de proyectos de vivienda de interés 
social, (…) la reubicación de asentamientos humanos ubicados en 
sectores de alto riesgo; (…) �k ) Ejecución de proyectos de urbanización 
y de construcción prioritarios en los términos previstos en los planes de 
ordenamiento, de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley.”  

12. � Que el artículo 44 de la ley 388, al establecer la ejecución de unidades 
de actuación urbanística, consagra lo siguiente: “(…)  Los inmuebles de 
los propietarios renuentes serán objeto de los procesos de enajenación 
voluntaria y expropiación previstos en esta ley por parte de las entidades 
municipales (…) quienes entraran a formar parte de la asociación 
gestora de la actuación, sin perjuicio de que puedan transferir tales 
derechos a la misma. (…) En todo caso, los inmuebles expropiados 
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podrán formar parte de la asociación gestora de la actuación y los 
recursos para su adquisición podrán provenir de esta.”.   

13. � Que el Alcalde del Municipio de Pereira pretende poner en marcha la 
primera etapa del Proyecto Urbano Egoyá, denominada “Plan Parcial 
Bulevar Victoria”  que se ejecutará mediante un Plan Parcial, conforme al 
marco legal definido por la Ley 388 de 1.997 y los Acuerdos Municipales 
18 de 2000, y 23 de 2003 mediante los cuales se adoptó el Plan de 
Ordenamiento Territorial del Municipio de Pereira; Operación  que 
involucra los predios que conforman las manzanas número 157, 181, 182 
y 183 del sector IGAC Número 5, graficados en el plano de delimitación 
de la primera etapa de desarrollo denominada “Plan Parcial Bulevar 
Victoria”, la cual se anexa y hace parte de este Decreto. 

14. � El desarrollo de la primera etapa del proyecto urbano Egoyá, 
denominada “Plan Parcial Bulevar Victoria”, se hará con el concurso del 
sector público, del sector privado o mixto, e involucra la aplicación de 
todos los instrumentos de gestión del suelo de que dispone la 
Administración Municipal, tales como la potencial compra de predios, la 
probable expropiación de inmuebles, la realización de obras de 
urbanismo, la constitución de una fiducia con el fin de manejar los 
inmuebles, parte de los recursos y el proyecto en general.  

15. � Que el Concejo Municipal de Pereira adoptó el Plan de Desarrollo 
“ Pereira, Región de Oportunidades”  por medio del Acuerdo 21 de 2008 
el cual, dentro del Eje Estratégico, “ Pereira Amable” , contempla el 
desarrollo del Programa “Territorio Ordenado”, el cual tiene como fin 
generar una plataforma territorial sustentable y planificada, desarrollando 
la infraestructura necesaria acorde con el modelo de crecimiento de la 
ciudad y consolidando la visión territorial, social y  económica del 
Municipio, fundamentado en los principios generales del Plan de 
Ordenamiento Territorial, implementando herramientas de planificación, 
como los planes maestros, planes parciales y planificación intermedia 
entre otros, igualmente se ., contempla dentro del desarrollo del 
Programa “Territorio Ordenado”, el subprograma “Gestión Urbana”, el 
cual tiene como uno de sus objetivos, promover el desarrollo de planes 
parciales de interés publico, dar continuidad al proceso de renovación de 
la antigua galería de Pereira y el desarrollo del Plan Parcial del Bulevar 
Turístico Egoyá.  

16. � Que dentro del subprograma “Territorio Planificado”, se incluyó el 
indicador “Macroproyectos” el cual tiene como meta, el 100% de la 
formulación de un Macroproyecto por definir, ya sea Egoyá o el Parque 
Lineal del Río Otún. 



                                    ����
�
 
 

Gaceta Metropolitana No.10 – mes Febrero  2010  
�
 

��

17. � Que la zona de influencia del antiguo colector Egoyá en el centro 
tradicional de Pereira, presenta condiciones propicias para el desarrollo 
urbanístico integral y se encuentra contemplado como suelo destinado a 
la Renovación y el redesarrollo urbanístico dentro del Acuerdo Municipal 
numero 65 de 2009, el cual reglamenta la Unidad de Planificación 
Número 5 la cual  definió los lineamientos  técnicos bajo las cuales se 
realizará el desarrollo urbano de las manzanas localizadas a lo largo de 
la zona de influencia del colector lineal Egoyá 

 
18. � Que la formulación y ejecución de la primera etapa del proyecto urbano 

Egoyá, denominada “Plan Parcial Bulevar Victoria”, implicará un 
incremento en los precios del suelo de las zonas intervenidas en razón 
de las decisiones de la Administración Municipal que configuren acciones 
urbanísticas y de las obras públicas que pretenden ejecutarse, lo que 
encarecería la inversión pública, haciendo inviable el proyecto, situación 
que busca regularse con el anuncio del mismo que contiene este acto 
administrativo. 

 
19. � Que en el articulo 17 del Acuerdo 65 de 2009, La Unidad de Planificación 

5 a través de la estructura de Programas y proyectos, pretende 
consolidar un sistema de Espacios Públicos que se articule con el 
sistema de equipamientos colectivos, las actividades comerciales y de 
servicios propias del Centro, consolidando una plataforma verde a lo 
largo del Parque Lineal Bulevar Egoyá, que establece unas condiciones 
optimas para soportar los nuevos desarrollos del Centro, reconociendo al 
peatón como la mayor prioridad para el Sistema, una concordancia de 
proyectos que potencializan la utilización de los servicios y la 
permanencia del transeúnte y residente en el corazón de la ciudad y 
mediante el artículo 48 de dicho Acuerdo, se establecen las condiciones 
para el desarrollo de la zona con tratamiento de redesarrollo con Planes 
Parciales 

 
20. � Que dentro de la priorización de proyectos establecida en el Artículo 

número 20 del Acuerdo 65 de 2009, se establece como primera prioridad 
el desarrollo del proyecto Bulevar Egoyá. 

21. � Que el anuncio del proyecto previsto en el parágrafo del artículo 61º de 
esta última ley se asume como el primer paso para lograr este objetivo, 
en tanto posibilita una distribución social de los incrementos en los 
precios de la tierra derivados de las acciones estatales en armonía con la 
Constitución Política y la Ley, en aquellos casos en que sea necesario 
recurrir a los mecanismos de adquisición pública de tierras por motivos 
de utilidad pública e interés social.  
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DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°.  - Anunciar la puesta en marcha, por motivos de utilidad pública e 
interés social, el Plan Parcial Bulevar Egoyá, ubicado en la zona de influencia del 
colector Lineal Egoyá en el centro de Pereira.  

PARAGRAFO -  El área en la cual se adelantará el proyecto urbanístico integral 
que aquí se anuncia y su zona de influencia está determinada por el plano de 
delimitación del anuncio del Plan Parcial Bulevar Victoria, el cual hace parte 
integral de este Decreto y representa la primera etapa de la intervención y 
desarrollo del Macroproyecto “Proyecto Urbano Egoyá. 

ARTÍCULO 2°. � Como consecuencia de la decisión adoptada por medio de este 
Decreto se ordena comunicar lo que aquí se determina mediante la publicación 
oficial del Presente Decreto en la Gaceta Metropolitana, para efectos de lo 
establecido en el parágrafo 1º del artículo 61 de la ley 388 de 1997 y la publicación 
en un diario de amplia circulación en el Municipio de Pereira.  

PARÁGRAFO.  � Este anuncio se efectúa con el fin de surtir con los efectos del 
Anuncio del Proyecto establecido en el parágrafo 1° del artículo 61 de la ley 388 
de 1997. Una vez publicado permitirá descontar el monto correspondiente a la 
participación en plusvalía a la cual tenga derecho el Municipio o mayor valor 
generado por el anuncio del proyecto contenido en el Plan Parcial Boulevar 
Victoria. 

ARTÍCULO 3º.  � El Plan Parcial Bulevar Egoyá, consiste en el conjunto de 
acciones que serán desarrolladas de manera coordinada entre las distintas 
entidades Municipales, incorporando la aplicación coordinada de los distintos 
instrumentos de gestión del suelo previstos en la ley 388 de 1997.  Estas acciones 
darán prioridad a la renovación urbana como elemento básico para garantizar la 
generación de espacios urbanos de calidad que generen condiciones sostenibles 
de habitabilidad como base para la construcción de convivencia y cohesión social.  

ARTÍCULO 4°. � El Proyecto será desarrollado con la coordinación de la 
Secretaría de Planeación Municipal y estará conformado por diferentes acciones y 
actuaciones urbanísticas, proyectos y obras, que serán desarrolladas de manera 
articulada y concertada entre las distintas entidades públicas municipales y, si es 
del caso, con el sector privado. 

ARTÍCULO 5°. �L os representantes legales de las respectivas entidades 
municipales, tendrán la responsabilidad de observar que se dé estricto 
cumplimiento a lo previsto en el parágrafo 1º del artículo 61º de la ley 388 de 1997 
en el sentido de evitar que en los avalúos que se realicen para la adquisición de 
tierras se incorporen mayores valores generados por el  anuncio del proyecto 
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urbanístico integral y por el conjunto de obras públicas, proyectos y actuaciones 
que lo constituyen  
ARTÍCULO 6°. � ARTÍCULO 10°.  �El presente Decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación en la Gaceta Metropolitana y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias. 
 
 
Dado en Pereira, a los 16 días del mes de febrero de 2010. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ISRAEL ALBERTO LONDOÑO LONDOÑO 
Alcalde de Pereira 

 
 
 
 
 

MARIA OLVANIA GOMEZ AGUDELO 
Secretaria Juridica (E) 

 
 
 
 
 

JAIRO ORDILIO TORRES MORENO 
Secretaría de Planeación 

 
 
 
 
 
Revisión Oficina Jurídica: 
Proyecto: JUAN DIEGO RESTREPO C. 
Revisión Planeación Municipal: JANETH ARANGO CASTAÑO 
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No. Radicado Envió: 

Fecha: 
 
 

 
NOMBRE DEL PROYECTO:  Por medio del cual se autoriza al Alcalde Municipal de 
Pereira para la celebración de operaciones de crédito público y actos asimilados a 
operaciones de crédito público (Leasing Financiero) 
 

DEPENDENCIA QUE ORIGINA EL PROYECTO:  Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 

ACUERDO No.02  DE  FEBRERO 24   DE  2010 

 

Honorables Concejales: 

El Plan Financiero que sirvió de soporte al Plan de Desarrollo Municipal 2008-2011 
“Pereira, Región de Oportunidades” contempla diversas fuentes de ingresos para 
la financiación de las inversiones incluidas en el mismo, tales como Recursos 
Propios, Transferencias del Sistema General de Participaciones, Rentas de 
Destinación Específica, Recursos del Crédito, etc. 

En cuanto a los Recursos del Crédito, éstos fueron estimados en $41.655,4 
millones para todo el período que abarca el Plan de Desarrollo calculados en su 
momento de acuerdo a la capacidad de endeudamiento del Municipio y 
respetando los diferentes indicadores de Ley 358 de 1997, 617 de 2000 y 819 de 
2003. 

Dado el comportamiento positivo de los recursos propios del Municipio, soportado 
en las políticas y estrategias financieras implementadas por la Administración a 
través de la Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas, fue necesario revisar el 
Plan financiero y por consiguiente el Marco Fiscal de Mediano Plazo, hacer un 
nuevo cálculo de la capacidad de pago del Municipio y determinar nuevamente los 
diferentes indicadores, lo que permitió que pudiéramos en los dos primeros años 
acceder a los recursos del crédito por la suma de $24.249 millones de los $30.000 
millones autorizados por el Concejo Municipal mediante Acuerdo 03 de 2009. 

Al hacer la programación para el presupuesto de la presente vigencia, previa 
revisión y preparación de los instrumentos financieros antes mencionados, se 
pudo establecer la capacidad de endeudamiento del Municipio permitiendo 
holgadamente incluir en el presupuesto la suma de $18.000 millones como parte 
de las fuentes de financiamiento de las inversiones correspondiente a la presente 
vigencia fiscal.  
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Para acceder a este crédito, no solamente se requiere tener contemplada esta 
fuente de financiación en el  Plan Financiero y el Marco Fiscal de Mediano Plazo, 
además de la suficiente capacidad de endeudamiento, sino que también es 
necesaria la autorización expresa del Concejo Municipal, por lo cual  estamos 
sometiendo a consideración de ustedes el proyecto de acuerdo correspondiente 
dada la necesidad de gestionar oportunamente los recursos que permitan dar 
cumplimiento a los objetivos y metas contenidos en el Plan de Desarrollo. 

La destinación de estos recursos del crédito está definida en el Presupuesto de 
Gastos de la presente vigencia, orientados a financiar los programas y proyectos 
contenidos en anexo a la presente Exposición de Motivos. Igualmente se anexa la 
proyección de la deuda pública incluyendo el Leasing Financiero y un resumen del 
cálculo de los indicadores de solvencia y sostenibilidad de la deuda que hacen 
parte del Marco Fiscal de Mediano Plazo.  

 
ASPECTOS DEL PROYECTO DE ACUERDO  
 
 
1) COHERENCIA CON EL PLAN DE DESARROLLO: 
Los proyectos, subprogramas y programas a los cuales se les orientan recursos 
mediante este proyecto de acuerdo responden a cada una de las cuatro líneas 
estratégicas en las cuales está soportado el Plan de Desarrollo “Pereira, Región 
de Oportunidades”, por consiguiente hay coherencia. 
 
2).REFERENTES HISTORICOS  
El proyecto de acuerdo se origina en la necesidad de financiar el Plan de 
Desarrollo 2008-2011 “Pereira, Región de Oportunidades” y en la existencia de 
capacidad de endeudamiento del Municipio y cumplimiento de los diferentes 
indicadores.  
 
3) SITUACION ACTUAL 
Requerimientos y necesidades de la administración para dar  continuidad en la 
ejecución de los programas y proyectos y cumplir con el Plan de Desarrollo. 
 
4).FUNDAMENTACION DE ORDEN LEGAL 
Decreto 111 de 1996; Ley 358 de 1997, 617 de 2000 y 819 de 2003 
 
5) FUNDAMENTACION DE ORDEN TECNICO 
El procedimiento para darle aplicabilidad al Acuerdo, no al proyecto, es el 
contemplado en el Estatuto Orgánico de Presupuesto y en el Estatuto o Normas 
Orgánicas de la Contratación Pública. 
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6) QUE SE ESPERA LOGRAR 
Los beneficios que se esperan lograr son aquellos productos de la orientación 
eficiente del gasto público, es decir, el bienestar de la comunidad en general y el 
desarrollo económico-social de la ciudad. 
 
7) RECURSOS A UTILIZAR 
Los recursos del crédito descritos anteriormente y el recurso humano, 
administrativo y tecnológico de cada una de las secretarías ejecutoras del gasto. 
 
8) ANEXOS 
Se adjuntan. 

Honorables Concejales, espero de ustedes el apoyo necesario a la presente 
iniciativa como paso siguiente a la aprobación del Presupuesto de la presente 
vigencia, cuyo cumplimiento no sería posible sin la financiación que el mismo 
requiere, aprobada por esa Corporación.  

  

Cordialmente,  
 
 
 
 
ISRAEL ALBERTO LONDOÑO LONDOÑO  
Alcalde de Pereira. 

 
 
 
 
 

Proyectó: A. Daza O. 
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ACUERDO No.02  DE FEBRERO 24   DE 2010 
 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL  DE 
PEREIRA PARA LA CELEBRACIÓN DE OPERACIONES DE CRÉDI TO 
PÚBLICO Y ACTOS ASIMILADOS A OPERACIONES DE CRÉDITO  PÚBLICO  
 
El Concejo Municipal de Pereira , en uso de sus facultades legales y 
constitucionales, en especial las conferidas por el artículo 313 de la Constitución  
Nacional,  
 

ACUERDA:  
 
 

Artículo 1°.  Autorizar al Alcalde Municipal de Pereira para la celebración de 
operaciones de crédito público y actos asimilados a operaciones de 
crédito público, hasta por la suma de DIECIOCHO MIL MILLONES 
DE PESOS ($18.000.000.000), con destino a la ejecución de los 
programas y proyectos contenidos en el Plan de Desarrollo Municipal 
2008-2011 “Pereira, Región de Oportunidades”. 

 
Artículo 2º. El Alcalde Municipal de Pereira queda igualmente facultado para 

otorgar las garantías que se requieran y hacer todas las 
modificaciones presupuestales necesarias, incluida la creación de 
rubros, adiciones y traslados, para dar cumplimiento al presente 
Acuerdo.   
     

Artículo 3º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y 
publicación. 

 
Dado en el salón de sesiones del Concejo Municipal de Pereira a los veintidós (22) 
días del mes de febrero de 2.010. 
 
 
 
HERNANDO ARCILA DUQUE 
Presidente 
 
 
 
ALEXANDER PEREZ BUSTAMANTE 
Secretario General 

�
�
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CERTIFICO: Que el presente Acuerdo fue discutido y aprobado por el Concejo 
Municipal de Pereira en dos (2) sesiones celebradas en las siguientes fechas: 
Primer Debate:  Febrero 16/10. Segundo Debate:  Febrero 23/10. Fue a iniciativa 
del Alcalde Municipal y actuó como ponente el Concejal JOSE NORBEY 
QUICENO OSPINA. 

 
 
 
 

Pereira, febrero 23 de 2.010 
 
 
 
 
 
 
ALEXANDER PEREZ BUSTAMANTE 
Secretario General  
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RESOLUCIÓN No. 681  DE ENERO 27  DE  2010 
 
 

“POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO D E 
CARÁCTER PRIVADO A UN ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO FOR MAL DE 
NATURALEZA PRIVADA PARA OFRECER EL SERVICIO EDUCATI VO EN EL 
NIVEL DE EDUCACIÓN PREESCOLAR, DEL MUNICIPIO DE PER EIRA Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.-  
 
 
EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE PEREIRA, en ejercicio de 
las atribuciones legales, en especial las conferidas por el artículo 68 de la 
constitución política, y  lo dispuesto por las Leyes 115 de 1994 y 715 de 2001  y el 
Decreto Reglamentario 1860 de 1994, y  Decreto Nacional Nº 3433 del 12 de  
septiembre de 2008 , de acuerdo con la certificación que en materia educativa le 
confirió el Ministerio de Educación Nacional al Municipio de Pereira según 
Resolución Nº. 2494 del 08 de noviembre de 2002 ,   el Decreto 007 de Enero de 
2008 y; 

 
CONSIDERANDO 

 
Que en cumplimiento de lo establecido por el artículo 20° de la ley 715 de 2001, el 
Ministerio de Educación Nacional otorgó Certificación al Municipio de Pereira - 
Departamento de Risaralda, mediante la Resolución No. 2494 del 8 de noviembre 
de 2002. 
 
Que de conformidad por el articulo 9 ibídem, es competencia de la Secretaría de 
Educación Municipal de Pereira ejercer la inspección,  vigilancia y supervisión de 
la educación en su jurisdicción, y  por lo tanto en virtud de la certificación otorgada, 
es procedente conceder AUTORIZACIÓN, para la prestación del servicio 
educativo a los establecimientos de educación Formal y registrar sus respectivos 
programas, teniendo en cuenta los parámetros legales. 
 
Que de conformidad con la leyes 115 de 1994 y 715 de 2001, así como el Decreto 
2494 del 08 de noviembre de 2002 y el Decreto 1860 de 1994, es competencia del 
Secretario de Educación Municipal, otorgar las Licencias de Funcionamiento o 
Autorización Oficial a los Establecimientos Educativos Públicos o Privados, de 
Educación Formal y para el Trabajo y el Desarrollo Humano que cumpla con los 
requisitos para prestar el servicio educativo en los diferentes  Niveles, Ciclos,  
Grados y/o Programas; 
 
Que de conformidad con el artículo 138 de la citada Ley 115 de 1994 , toda 
institución Pública o privado, para prestar el servicio educativo debe contar entre 
otros requisitos, con Licencia de Funcionamiento o Reconocimiento Oficial; 
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Que Según oficio calendado 9 de octubre de 2009, radicado bajo el Nº 34958 en la 
Administración de Documentos y Archivo de Correspondencia de la Alcaldía de 
Pereira y, posteriormente allegado a esta Dirección el día 13 de octubre de 2009,  
la señora GINNA MARCELA MANRIQUE MORENO Representante legal, solicitó 
Licencia de Funcionamiento para el plan de estudios del nivel de educación 
(Preescolar) del establecimiento educativo denominado JARDIN INFANTIL 
CIELITO AZUL  localizado en el Municipio de Pereira departamento de Risaralda 
con sede académica ubicada en la Manzana 3 Casa 8 tercera etapa Ciudadela 
Cuba Barrio la Acuarela. 
 
Que en virtud del Decreto 907 de 1996  en concordancia con el artículo 7º de la 
Ley 715 de 2001 , es competencia de los municipios certificados: A) Dirigir, 
planificar y prestar el servicio educativo en los niveles de Preescolar, Básica y 
Media, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad. B) Ejercer la inspección, 
vigilancia y supervisión de la educación en su jurisdicción. C) Prestar asistencia 
técnica y administrativa a las instituciones cuando a ello haya lugar. Por ende, la  
Secretaría de Educación Municipal, en cumplimiento de sus funciones 
constitucionales y legales, designó un supervisor de educación para estudiar el 
establecimiento educativo denominado “JARDIN INFANTIL CIELITO AZUL”,  los 
términos de la prestación del servicio público educativo en el nivel de Educación 
Preescolar (Grados Pre- jardín – Jardín y Transició n).  
 
Que después de estudiar y analizar la documentación presentada de la visita de 
inspección y vigilancia por parte del supervisor de Educación: Gonzalo Hugo 
Vallejo Arcila; en el informe de fecha octubre 28 de 2009 que forma parte integral 
del presente acto, se conceptuó, entre otros aspectos, sobre lo siguiente: 
“…Otorgamiento de la LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DEFINITIVA al jardín 
infantil CIELITO AZUL para el nivel de Educación PREESCOLAR Grados Pre 
jardín - Jardín y Transición),……”. Por cumplir con todos los requisitos y exigencia 
de la ley en particular, las expresadas en la Ley General de Educación (ley 115 de 
1994), el decreto 1860 de 1994 y el decreto 3433 de 2008 
 
Que mediante certificado emitido por la CURADURÍA URBANA PRIMERA DE 
PEREIRA con fecha septiembre 23 de 2009 con radicación Nº 090999609, 
expresa que la actividad educacional realizada e identificada con la siguientes 
características,  son de USO PERMITIDO así: uso del suelo – de acuerdo al POT 
se califica ficha normativa E.C. 2.1.: jardines infantiles, hogares comunitarios y 
escuelas .. Para la ubicación Cll 71 A Carrera 37 A Casa 8 La acuarela Cuba. 
 
Que en mérito de lo expuesto, el Secretario de Educación del Municipio de 
Pereira, 
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 RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Conceder  licencia de funcionami ento en la modalidad 
DEFINITIVA para el Nivel de Educación PREESCOLAR (G rados Pre jardín -  
Jardín y Transición) al establecimiento educativo formal de naturaleza privada 
cuya denominación es JARDÍN INFANTIL CIELITO AZUL , autorizando su 
apertura y operación, ubicado en la Manzana 3 Casa 8 tercera etapa Ciudadela 
Cuba Barrio la Acuarela , teléfono 3377521 del  Municipio de Perera  
Departamento de Risaralda, bajo la dirección y representación legal de la señora 
GINNA MARCELA MANRIQUE MORENO identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 42.161.371 código del DANE Nº 366001007178, adscrita a la Dirección de 
Núcleo de Desarrollo Educativo ocho (08), carácter mixto, naturaleza privada 
calendario “A” , con las siguientes jornadas; 
 
NIVELES Y GRADOS JORNADA HORARIOS DÍAS 

MAÑANA 7: 30 AM A 12:00 
PM 

LUNES A 
VIERNES 

PREESCOLAR (pre jardín, 
jardín y transición)  

TARDE 1:00 PM A 5:30 PM LUNES A 
VIERNES 

  
 

·  PARÁGRAFO  PRIMERO.- Facultar  - al Centro Educativo “JARDÍN 
INFANTIL CIELITO AZUL   ”, para expedir a partir del año 2010, los 
certificados, constancias y demás documentación con relación a la 
culminación del Nivel de Educación (Preescolar) autorizado por el presente 
acto administrativo, y según lo establecido en la Ley 115 de 1994, el 
Decreto 18060 de 1994. el Decreto 2247 de 1997 y el Decreto 0230 de 
2002 y deberá seguir los lineamientos según lo establecen las leyes de la 
educación y la Constitución Nacional  
 

·  PARÁGRAFO  SEGUNDO: esta licencia de funcionamiento se otorga de 
manera definitiva a el Centro Educativo “JARDÍN INFANTIL CIELITO AZUL  
 

ARTÍCULO SEGUNDO:- NUEVOS SERVICIOS, El Establecimiento Educativo 
Formal de naturaleza oficial denominado “JARDÍN INFANTIL CELITO AZUL” , 
NO PODRÁ AMPLIAR SUS SERVICIOS a grados, ciclos, niveles, programas, 
modalidades, subsedes, anexos, dependencias, satélites o similares o,  
trasladarse a otra dirección o a otra jurisdicción o, crear nuevos calendarios; sin el 
cumplimiento de los trámites de ley,  y previa autorización oficial expedida por  la 
Secretaría de Educación Municipal de Pereira.  
 
ARTÍCULO TERCERO: El Centro Educativo JARDÍN INFANTIL CIELITO AZUL, 
deberá autoevaluarse y caracterizarse cada año ante el Ministerio de Educación 
Nacional para efectos del cobro  de matrícula y pensión.  
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ARTÍCULO CUARTO- COSTOS EDUCATIVOS – Los costos educativos se 
regirán por las directrices del Ministerio de Educación Nacional y de la Secretaría 
de Educación Municipal.  
 

�  PARÁGRAFO  PRIMERO - Fijación de tarifas. Con la licencia de 
funcionamiento se autoriza al establecimiento Educativo privado para que 
aplique las tarifas de matrícula, pensiones y cobros periódicos presentados 
en la propuesta aprobada. El establecimiento se clasificará en uno de los 
regímenes de tarifas, de acuerdo con el resultado del auto evaluación a que 
hace referencia el literal 1) del artículo 4 ° del Decr eto 3433 del 12 de 
octubre de 2008 

 
�  Parágrafo SEGUNDO: Cualquier infracción a lo dispuesto en el presente 

artículo, le permitirá a la Secretaría de Educación Municipal  de Pereira, 
aplicar las medidas sancionatorias definidas por la Ley. 

 
ARTÍCULO QUINTO.- Publicidad. Cualquier información relacionada con los  
servicios reconocidos y registrados oficialmente mediante el presente acto, al 
Establecimiento Educativo Formal de naturaleza privada denominado “JARDÍN 
INFANTIL CIELITO AZUL ”,  que se suministre a los usuarios y a la opinión 
pública en general, deberá ceñirse estrictamente a lo aquí autorizado y a las 
normas reglamentarias que al respecto expida el Gobierno. 
 

PARÁGRAFO.  El texto del presente acto administrativo deberá fijarse en un 
lugar visible al interior de la planta física del Establecimiento Educativo 
Formal de naturaleza oficial denominado “JARDÍN INFANTIL CIELITO 
AZUL”,  para conocimiento de todas las personas interesadas en los 
servicios ofrecidos.  

 
ARTÍCULO SÉXTO.- Para los fines pertinentes, remítase copia del presente acto 
administrativo, a la Dirección de Núcleo de Desarrollo Educativo ocho (8) y a la 
Gaceta Metropolitana.   
 
ARTÍCULO SEPTIMO- Copia del presente acto administrativo y de sus 
antecedentes, reposará en el expediente del Establecimiento Educativo Formal de 
naturaleza oficial denominado JARDÍN INFANTIL CIELITO AZUL,  cuyo archivo 
físico se encuentra en la Dirección Operativa Jurídica de la  Secretaría de 
Educación Municipal de Pereira.  
 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Vigencia. El presente acto rige a partir de la fecha de su 
expedición, deroga las disposiciones que le sean contrarias y contra el mismo 
procede el recurso de reposición y en subsidio de apelación, que se interpondrá 
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dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación personal o 
desfijación del respectivo edicto. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
Dado en Pereira, a los 27 días del mes de enero de 2010. 
 
 
 
 
 
 
 
OSCAR JOSÉ CARDONA RAMÍREZ 
_____________________________ 
Secretario de Educación Municipal  
 
 
 
 
 
 
GRACIELA DIEZ ARIAS 
______________________________________ 
Directora Operativa, Asesoría  Jurídica y Control 
Interno Disciplinario Personal Docente  
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RESOLUCIÓN No.682  DE ENERO  27  DE  2010 
 
 

“ POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO D E 
CARÁCTER PRIVADA A UN ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO FOR MAL DE 
NATURALEZA PRIVADA PARA OFRECER EL SERVICIO EDUCATI VO EN LOS 
NIVELES DE EDUCACIÓN PRIMARIA, DEL MUNICIPIO DE PER EIRA Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.-  
 
 
EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE PEREIRA, en ejercicio de 
las atribuciones legales, en especial las conferidas por el artículo 68 de la 
constitución política, y  lo dispuesto por las Leyes 115 de 1994 y 715 de 2001  y el 
Decreto Reglamentario 1860 de 1994, y  Decreto Nacional Nº 3433 del 12 de  
septiembre de 2008 , de acuerdo con la certificación que en materia educativa le 
confirió el Ministerio de Educación Nacional al Municipio de Pereira según 
Resolución Nº. 2494 del 08 de noviembre de 2002 ,   el Decreto 007 de Enero de 
2008 y; 
 

CONSIDERANDO 
 

El artículo 68 de la constitución política, faculta a los particulares para fundar  
establecimientos educativos, atener docentes de reconocida idoneidad, ética y 
pedagógica. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido por el artículo 20° de la ley 715 de 2001, el 
Ministerio de Educación Nacional otorgó Certificación al Municipio de Pereira - 
Departamento de Risaralda, mediante la Resolución No. 2494 del 8 de noviembre 
de 2002. 
 
Que de conformidad por el articulo 9 ibídem, es competencia de la Secretaría de 
Educación Municipal de Pereira ejercer la inspección,  vigilancia y supervisión de 
la educación en su jurisdicción, y  por lo tanto en virtud de la certificación otorgada, 
es procedente conceder AUTORIZACIÓN PRIVADA , para la prestación del 
servicio educativo a los establecimientos de educación  
 
Que de conformidad Formal y registrar sus respectivos programas, teniendo en 
cuenta los parámetros legales.con el artículo 138 de la citada Ley 115 de 1994 , 
toda institución Pública o privado, para prestar el servicio educativo debe contar 
entre otros requisitos, con Licencia de Funcionamiento o Reconocimiento privada; 
 
Que conforme a los preceptos de la Ley General de Educación – Ley 115 de 1994, 
EL SERVICIO PÚBLICO EDUCATIVO, concebido en principio como un proceso 
de formación permanente, personal, cultural y social, encaminada al desarrollo 
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integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes; 
está encaminado a: educación formal, educación para el trabajo y el 
Desarrollo humano (antes Educación No Formal, Según  Ley 1064 de 2006) y 
educación informal ; entendiendo por servicio público educativo formal, aquel que 
en desarrollo del derecho fundamental de la educación consagrado por el artículo 
67º de la Constitución Política, responde a los fines de la educación señalados por 
el artículo 5° de la Ley 115 de 1994 que puede ser im partido sólo en 
establecimientos educativos aprobados, de naturaleza pública o privada, en una 
secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas 
y conducentes a grados y títulos y, está organizada en tres  niveles denominados: 
educación preescolar, educación básica y educación media  (Académica o 
Técnica); siempre que se cumpla con los requisitos normativos establecidos para 
tal fin, en especial lo ordenado por el artículo 138º de la citada Ley 115 de 1994. 
 
Los artículos 20 y 21 de la ley 115 de 1994 señala que “… Que la educación  
básica en el ciclo de primaria.  Los cinco (5) primeros grados de la educación 
básica que constituyen el ciclo de primaria, tendrán como objetivos específicos, La 
formación de los valores fundamentales para la convivencia en una sociedad 
democrática, participativa y pluralista;  El fomento del deseo de saber, de la 
iniciativa personal frente al conocimiento y a la realidad social, así como del 
espíritu crítico, El desarrollo de las habilidades comunicativas básicas para leer, 
comprender, escribir, escuchar, hablar y expresarse correctamente en lengua 
castellana y también en la lengua materna, en el caso de los grupos étnicos con 
tradición lingüística propia, así como el fomento de la afición por la lectura; El 
desarrollo de la capacidad para apreciar y utilizar la lengua como medio de 
expresión estética; El desarrollo de los conocimientos matemáticos necesarios 
para manejar y utilizar operaciones simples de cálculo y procedimientos lógicos 
elementales en diferentes situaciones, así como la capacidad para solucionar 
problemas que impliquen estos conocimientos; La comprensión básica del medio 
físico, social y cultural en el nivel local, nacional y universal, de acuerdo con el 
desarrollo intelectual correspondiente a la edad;  La asimilación de conceptos 
científicos en las áreas de conocimiento que sean objeto de estudio, de acuerdo 
con el desarrollo intelectual y la edad; h) La valoración de la higiene y la salud del 
propio cuerpo y la formación para la protección de la naturaleza y el ambiente; El 
conocimiento y ejercitación del propio cuerpo, mediante la práctica de la educación 
física, la recreación y los deportes adecuados a su edad y conducentes a un 
desarrollo físico y armónico; La formación para la participación y organización 
infantil y la utilización adecuada del tiempo libre; El desarrollo de valores civiles, 
éticos y morales, de organización social y de convivencia humana; La formación 
artística mediante la expresión corporal, la representación, la música, la plástica y 
la literatura; La adquisición de elementos de conversación y de lectura al menos 
en una lengua extranjera; La iniciación en el conocimiento de la Constitución 
Política, y La adquisición de habilidades para desempeñarse con autonomía en la 
sociedad.  
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Que en virtud del Decreto 907 de 1996  en  concordancia con el artículo 7º de la 
Ley 715 de 2001 , es competencia de los municipios certificados: A) Dirigir, 
planificar y prestar el servicio educativo en los niveles de Preescolar, Básica y 
Media, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad. B) Ejercer la inspección, 
vigilancia y supervisión de la educación en su jurisdicción. C) Prestar asistencia 
técnica y administrativa a las instituciones cuando a ello haya lugar. Por ende, la  
Secretaría de Educación Municipal, en cumplimiento de sus funciones 
constitucionales y legales, designó un supervisor de Educación para estudiar el 
establecimiento educativo denominado “GIMNASIO MARÌA DE LOS ÀNGELES”,  
los términos de la prestación del servicio público educativo en el nivel de 
Educación Básica Primaria (Grados 1º(Primero), 2º(S egundo), 3º (Tercero), 4º 
(Cuarto) y 5º (Quinto)) .  
 
Que según Decreto 3433 del 12 de septiembre de 2008, la Licencia de 
funcionamiento  es el acto administrativo motivado de reconocimiento privada por 
medio del cual la secretaría de educación de una entidad territorial certificada 
autoriza la apertura y operación de un establecimiento educativo privado dentro de 
su jurisdicción, reglamenta además la expedición de licencias de funcionamiento 
para establecimientos educativos promovidos por particulares para la prestación 
del servicio público de educación formal, en los niveles de preescolar, básica  
primaria, básica secundaria  y media académica,  en donde debe especificar el 
nombre, razón social o denominación del propietario del establecimiento 
educativo, quien será el titular de la licencia, Número de Identificación DANE y 
nombre completo del establecimiento educativo, ubicación de su planta física, 
niveles, ciclos y modalidades que ofrecerá, número máximo de estudiantes que 
puede atender y tarifas de matrícula y pensión para los grados que ofrecerá 
durante el primer año de funcionamiento.  
 
Que los artículos 85 y 86 de la ley general de educación, ley 115 de 1994 
establecieron las jornadas en los establecimientos educativos y, el Decreto 
Nacional Nº 1850 del 13 de agosto de 2002, reglamentó la organización de la 
jornada escolar y asignación académica de los establecimientos de educación 
formal. 
 
Que una vez revisados los expedientes del establecimiento de educación formal, 
de naturaleza privada del Municipio de Pereira, cuyo archivo físico reposa en la 
Dirección Operativa Asesoría, Jurídica de la Secretaría de Educación Municipal de 
Pereira, se encontró que de acuerdo el expediente con radicación Nº. B-220, la 
Institución Educativa formal de naturaleza privada actualmente denominada 
“GIMNASIO MARÌA DE LOS ÀNGELES”, obtuvo licencia de funcionamiento a 
través de la resolución Nº 2480 del 9 de junio de 2008 expedida por la Secretaria 
de Educación Municipal, en el NIVEL DE EDUCACIÓN PREESCOLAR (Grados 
Pre jardín – Jardín y Transición) .  
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Que la Secretaría de Educación Municipal después de estudiar y analizar la 
documentación presentada de la visita por parte del supervisor de Educación: 
Gonzalo Hugo Vallejo; en el informe de fecha octubre 29 de 2009 que forma parte 
integral del presente acto, se conceptuó, entre otros aspectos, sobre lo siguiente: 
“ concepto Favorable para registro de Básica Ciclo Primaria y Cambio de Sede”.  
 
Que Según oficio calendado 8 de abril  de 2009, radicado bajo el Nº 11254 en la 
Administración de Documentos y Archivo de Correspondencia de la Alcaldía de 
Pereira y, la  señora MARIA MONICA LONDOÑO BURITICA   solicitó visita para 
Cambio de Sede y Licencia de Funcionamiento para el plan de estudios del nivel 
de educación Básica Primaria del establecimiento educativo denominado 
GIMNASIO MARÌA DE LOS ÀNGELES. 
 
Que el centro educativo denominado Gimnasio María de los Ángeles, está 
localizado en el Municipio de Pereira departamento de Risaralda con sede 
académica ubicado Kilometro 4 Vía Armenia, lado derecho, Finca El Ciprés 
 
Que el articulo Nº 2  del Decreto 3433 de septiembre de 12 de 2008, señala que la 
Licencia de Funcionamiento es el acto motivado de reconocimiento privada por 
medio del cual la Secretaria de Educación de una entidad certificada autoriza la 
apertura y operación de un establecimiento educativo privado dentro de su 
jurisdicción, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 193 de la ley 115 de 
1994. 
 
Que mediante certificado emitido por la CURADURÍA URBANA PRIMERA DE 
PEREIRA con fecha octubre 28 de 2009 con radicación Nº 09103670, expresa que 
la actividad educacional realizada e identificada con la siguientes características 
así: clase del suelo – rural-Suburbano  y la adopción de normas en suelo rural  se  
podrá desarrollar esta actividad en el subgrupo de uso E.C-2 Equipamiento tipo 
Educativo . 
 
Que una vez revisado el Proyecto Educativo Institucional (PEI), y el informe de 
Supervisión del establecimiento educativo denominado “GIMNASIO MARÌA DE 
LOS ÀNGELES”  determinado bajo los parámetro legales que establece la ley 
colombiana, se constató y se verificó  que el mismo cumple con los requerimientos 
legales mismos y,   
 
Que en mérito de lo expuesto, el Secretario de Educación del Municipio de 
Pereira, 
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RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Conceder  licencia de funcionami ento en la modalidad 
DEFINITIVA para el Ciclo Educativo de Básica Primar ia  (Grados 1º, 2º, 3º, 4º 
y 5º) al establecimiento educativo formal de naturaleza privada cuya denominación 
es GIMNASIO MARÌA DE LOS ÀNGELES , autorizando su apertura y operación, 
ubicado en Kilometro 4 Vía Armenia, lado derecho, Finca El Ciprés Teléfono  
3148258676 de Pereira, naturaleza: privado, carácter: mixto, jornada mañana 
(7:00 Am a 12:00 Pm) Jornada Tarde (1:00 p.m. a 6:00 p.m.), dirección de Núcleo 
de Desarrollo Educativo uno (1)  bajo la dirección de MARIA MONICA LONDOÑO 
BURITICÁ  C. C. No.42.013.925 del  Municipio de Perera  Departamento de 
Risaralda, con código del DANE Nº 366001006759,  calendario “A”. 
  
PARÁGRAFO  PRIMERO.- Facultar  - al Centro Educativo “GIMNASIO MARIA 
DE LOS ANGELES ”, para expedir a partir del año 2010, los certificados, 
constancias y demás documentación con relación a la culminación del Nivel de 
Educación Básica Primaria,  autorizado por el presente acto administrativo, y 
según lo establecido en la Ley 115 de 1994, el Decreto 1860 de 1994. El Decreto 
2247 de 1997 y el Decreto 0230 de 2002, y el Decreto 3433 del 12 de septiembre 
de 2008, y deberá seguir los lineamientos según lo establecen las leyes de la 
educación y la Constitución Nacional  

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NUEVOS SERVICIOS, El Establecimiento Educativo 
Formal de naturaleza privada denominado “GIMNASIO MARIA DE LOS 
ANGELES”, no podrá ampliar sus servicios a grados, ciclos, niveles, programas, 
modalidades, subsedes, anexos, dependencias, satélites o similares o,  
trasladarse a otra dirección o a otra jurisdicción o, crear nuevos calendarios; sin el 
cumplimiento de los trámites de ley,  y previa autorización privada expedida por  la 
Secretaría de Educación Municipal de Pereira.  
 
PARÁGRAFO  PRIMERO.- - Modificaciones. Las novedades relativas a cambio de 
sede dentro de la misma entidad territorial certificada, apertura de nuevas sedes 
en la misma jurisdicción, cambio de nombre del establecimiento educativo o del 
titular de la licencia, ampliación o disminución de los niveles de educación 
ofrecidos, fusión de dos o más establecimientos educativos, o una modificación 
estructural del PEI que implique una modalidad de servicio distinto o en el carácter 
de la Básica y la media, requerirán solicitud de modificación del acto administrativo 
mediante el cual se otorgó la licencia de funcionamiento. Para tales efectos, el 
titular de la licencia presentará la solicitud, a la que anexará los soportes 
correspondientes.  
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ARTÍCULO CUARTO: COSTOS EDUCATIVOS – Los costos educativos se 
regirán por las normas que sobre la materia ha expedido el Gobierno Nacional, las 
directrices del Ministerio de Educación Nacional y de la Secretaría de Educación 
Municipal.  

 
 

Parágrafo  PRIMERO - Fijación de tarifas. Con la licencia de funcionamiento se 
autoriza al establecimiento Educativo privado para que aplique las tarifas de 
matrícula, pensiones y cobros periódicos presentados en la propuesta aprobada. 
El establecimiento se clasificará en uno de los regímenes de tarifas, de acuerdo 
con el resultado del auto evaluación a que hace referencia el literal 1) del artículo 4 
° del Decreto 3433 del 12 de octubre de 2008 
 
 
Parágrafo SEGUNDO: Cualquier infracción a lo dispuesto en el presente artículo, 
le permitirá a la Secretaría de Educación Municipal  de Pereira, aplicar las 
medidas sancionatorias definidas por la Ley. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Publicidad. Cualquier información relacionada con los  
servicios reconocidos y registrados oficialmente 
 mediante el presente acto, al Establecimiento Educativo Formal de naturaleza 
privada denominado “GIMNASIO MARÌA DE LOS ÀNGELES”,  que se suministre 
a los usuarios y a la opinión pública en general, deberá ceñirse estrictamente a lo 
aquí autorizado y a las normas reglamentarias que al respecto expida el Gobierno. 
 
PARÁGRAFO.  El texto del presente acto administrativo deberá fijarse en un lugar 
visible al interior de la planta física del Establecimiento Educativo Formal de 
naturaleza privada denominado “GIMNASIO MARÌA DE LOS ÀNGELES ”,  para 
conocimiento de todas las personas interesadas en los servicios ofrecidos.  
 
ARTÍCULO SÉXTO.- Para los fines pertinentes, remítase copia del presente acto 
administrativo, a la Dirección de Núcleo de Desarrollo Educativo  y a la Gaceta 
Metropolitana.   
 
 
ARTÍCULO SÈPTIMO.- Copia del presente acto administrativo y de sus 
antecedentes, reposará en el expediente del Establecimiento Educativo Formal de 
naturaleza privada denominado GIMNASIO MARÌA DE LOS ÀNGELES , cuyo 
archivo físico se encuentra en la Dirección Operativa Jurídica de la  Secretaría de 
Educación Municipal de Pereira.  
 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Vigencia. El presente acto rige a partir de la fecha de su 
expedición, deroga las disposiciones que le sean contrarias y contra el mismo 
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procede el recurso de reposición y en subsidio de apelación, que se interpondrá 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación personal o 
desfijación del respectivo edicto. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
Dado en Pereira, a los  27 días del mes de enero de 2010. 
 
 
 
 
 
 
OSCAR JOSE CARDONA RAMIREZ 
_____________________________ 
Secretario de Educación Municipal  
 
 
 
 
 
 
GRACIELA DIEZ ARIAS 
_____________________________________________ 
Directora Operativa de Jurídica Secretaria de Educación 
 
 
 
 
 
Proyectó y elaboró: Maribel Loaiza Bravo 
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CONTRATANTE: Empresa Social del Estado Salud Pereira  
CONTRATISTA:  Distribuidora Medica Colombiana DISMEDICA y/o María Eugenia Ríos 
Hincapié 
CONTRATO DE SUMINISTRO 
CUANTIA: $49.000.000 
NUMERO DE CONTRATO: 007  
DURACIÓN: 10 meses 
OBJETO: Suministrar elementos para radiología, para el servicio de los hospitales, 
centros y puestos de salud que hacen parte de la ESE. 
PRESENTACION DE PUB: 01-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-2010330 
 
CONTRATANTE: Municipio de Pereira 
CONTRATISTA:  Corporación Universitaria de Santa Rosa de Cabal UNISARC 
CONTRATO DE COOPERACION 
CUANTIA: $15.379.500 
NUMERO DE CONTRATO: 072 
DURACIÓN: Un semestre académico para el 2010. 
OBJETO: Aunar esfuerzos con el fin de contribuir al fortalecimiento de la asistencia 
técnica a través de la capacitación como lo es la educación formal superior de jóvenes de 
los corregimientos de Combia y Altagracia pertenecientes al sector rural del Municipio de  
Pereira. 
PRESENTACION DE PUB: 01-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-2010331 
 
CONTRATANTE: Empresa Social del Estado Salud Pereira  
CONTRATISTA:   Andrés Castrillon Castro 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
CUANTIA: $21.148.800 
NUMERO DE CONTRATO: 062  
DURACIÓN: 8 meses 
OBJETO: Servicios personales de tiempo completo como coordinador de las personas 
que realizan las actividades propias de la ejecución del objeto del contrato de prestación 
de servicios 0163 de 2010. 
PRESENTACION DE PUB: 01-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-2010332 
 
CONTRATANTE: Municipio de Pereira 
CONTRATISTA:   Iván Darío Herrera  Agudelo 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
CUANTIA: $41.233.500 
NUMERO DE CONTRATO: 0569  
DURACIÓN: 11 meses 
OBJETO: Tomar en arrendamiento el local comercial No.1-22 ubicado en el edificio torre 
cental, carrera 10 No.17-55 para realizar actividades de atención a los docentes. 
PRESENTACION DE PUB: 01-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-2010333 
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CONTRATANTE: Municipio de Pereira 
CONTRATISTA:   Henry Benjamin Herrera Agudelo 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
CUANTIA: $82.467.000 
NUMERO DE CONTRATO:0570  
DURACIÓN: 11 meses 
OBJETO: Tomar en arrendamiento los locales comerciales No.1-20 y 1-21 ubicados en el 
edificio torre central, carrera 10 No.17-55 para realizar actividades de atención a la 
comunidad. 
PRESENTACION DE PUB: 01-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-2010334 
 
CONTRATANTE: Área Metropolitana Centro Occidente 
CONTRATISTA:   Marco Antonio Alzate Ospina 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 
GESTION 
CUANTIA: $17.500.000 
NUMERO DE CONTRATO: 033  
DURACIÓN: 5 meses 
OBJETO: Prestación de servicios profesionales de apoyo al AMCO en el proceso de 
gestión de proyectos en lo social, lo económico y lo territorial, desde la ingeniería civil, 
estructurando la metodología y los aspectos técnicos necesarios para la formulación y la 
gestión ante diversas fuentes de financiamiento. 
PRESENTACION DE PUB: 01-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-2010338 
 
CONTRATANTE: Empresa Social del Estado Salud Pereira  
CONTRATISTA:   Liga Contra el Cáncer Seccional Risaralda 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
CUANTIA: $70.000.000 
NUMERO DE CONTRATO: 064 
DURACIÓN: 10 meses 
OBJETO: Prestar el servicio de toma de lecturas de citologías, biopsia  múltiple (2 ó 3 
muestras), biopsia simple, especimenes quirúrgicos, pertenecientes a los usuarios que 
demandan los servicios en los diferentes organismos de salud que hacen parte de la 
entidad. 
PRESENTACION DE PUB: 02-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-2010339 
 
CONTRATANTE: Empresa Social del Estado Salud Pereira  
CONTRATISTA:   OBIKUZ y/o Héctor Fabio Arias Cardona 
CONTRATO DE SUMINISTROS 
CUANTIA: $45.580.000 
NUMERO DE CONTRATO: 013  
DURACIÓN: 3 meses 
OBJETO: Suministrar un servidor para instalación en rack y el servicio técnico para la 
revisión y optimización  lógica de las redes LAN y MAN instaladas en la entidad. 
PRESENTACION DE PUB: 02-02-2010 
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RECIBO DE CAJA: COT-2010340 
 
CONTRATANTE: Empresa Social del Estado Salud Pereira 
CONTRATISTA:   BINARY SYSTEM y/o Valencia Castaño E.U 
CONTRATO DE SUMINISTROS 
CUANTIA: $35.680.000 
NUMERO DE CONTRATO:  014 
DURACIÓN: 2 meses 
OBJETO: Suministrar una licencia de uso para dos procesadores del gestor de bases de 
datos SQL Server 2008. 
PRESENTACION DE PUB: 02-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-2010341 
 
CONTRATANTE: Empresa Social del Estado Salud Pereira  
CONTRATISTA:   UPS.COM y/o José David Mena 
CONTRATO DE SUMINISTROS 
CUANTIA: $37.780.000 
NUMERO DE CONTRATO: 012  
DURACIÓN: 2 meses 
OBJETO: Suministrar e instalar una UPS de 12 KVA y un tablero eléctrico regulado, para 
el bloque uno del hospital del centro, propiedad de la ESE. 
PRESENTACION DE PUB: 02-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-2010342 
 
CONTRATANTE: Empresa Social del Estado Salud Pereira 
CONTRATISTA:   Yuliana Restrepo Isaza 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
CUANTIA: $21.926.555 
NUMERO DE CONTRATO: 040  
DURACIÓN: 7 meses 
OBJETO: Prestar los servicios personales de tiempo completo como médico general 
asignada al área de consulta externa del puesto de salud de  Altagracia de la unidad 
intermedia de salud de cuba, o en la unidad intermedia de salud donde se requiera de 
acuerdo a la necesidad del servicio de la ESE. 
PRESENTACION DE PUB: 02-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-2010345 
 
CONTRATANTE: Empresa Social del Estado Salud Pereira 
CONTRATISTA:   Organización TERPEL S.A. 
CONTRATO DE SUMINISTROS 
CUANTIA: $60.000.000 
NUMERO DE CONTRATO: 002 
DURACIÓN: 10 meses 
OBJETO: Suministrar gasolina, ACPM, aceites para vehículos y plantas eléctricas de 
propiedad de la entidad. 
PRESENTACION DE PUB: 03-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-2010347 
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CONTRATANTE: Empresa Social del Estado Salud Pereira  
CONTRATISTA:   EMPRES-SION EDITORES E.U 
CONTRATO DE SUMINISTROS 
CUANTIA: $90.000.000 
NUMERO DE CONTRATO: 005 
DURACIÓN: 6 meses 
OBJETO: Suministrar formatos preimpresos para garantizar el adecuado registro de los 
eventos de la salud de los usuarios que demandan los servicios en los diferentes 
organismos que hacen parte de la entidad. 
PRESENTACION DE PUB: 03-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-2010352 
 
CONTRATANTE: Empresa Social del Estado Salud Pereira  
CONTRATISTA:   La Empresa de Desechos Especiales S.A  EMDEPSA 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
CUANTIA: $60.000.000 
NUMERO DE CONTRATO: 067  
DURACIÓN:  10 meses 
OBJETO: Prestar el servicio de recolección, transporte e incineración de los residuos 
hospitarios resultantes de los procedimientos médico asistenciales que realizan en los 
hospitales, centros y puestos de salud que hacen parte de la ESE. 
PRESENTACION DE PUB: 03-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-2010353 
 
CONTRATANTE: Empresa Social del Estado Salud Pereira 
CONTRATISTA:   BUSINESS TECH S.A 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
CUANTIA: $154.000.000 
NUMERO DE CONTRATO: 070 
DURACIÓN: 5 meses 
OBJETO: Servicio de central de llamadas “CALL CENTER” a los usuarios de la entidad, 
para la asignación telefónica de citas médicas, odontológicas y dentro de los programas 
de promoción de salud y prevención de la enfermedad del área de consulta externa. 
PRESENTACION DE PUB: 03-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-2010356 
 
CONTRATANTE: Empresa Social del Estado Salud Pereira 
CONTRATISTA:   ALDENTAL S.A 
CONTRATO DE  SUMINISTROS 
CUANTIA: $87.000.000 
NUMERO DE CONTRATO: 010  
DURACIÓN: 10 meses 
OBJETO: Suministrar elementos de odontología a los organismos de salud que hacen 
parte de la entidad (hospitales, centros y puestos de salud), previo envío del listado de 
necesidades. 
PRESENTACION DE PUB: 03-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-2010357 
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CONTRATANTE: Empresa Social del Estado Salud Pereira 
CONTRATISTA:   ADENTAL S.A 
CONTRATO DE SUMINISTROS 
CUANTIA: $117.000.000 
NUMERO DE CONTRATO: 008 
DURACIÓN: 10 meses 
OBJETO: Suministrar guantes desechables de examinación para el servicio de los 
hospitales, centros y puestos de salud que hacen parte de la entidad. 
PRESENTACION DE PUB: 03-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-2010358 
 
CONTRATANTE: Empresa Social del Estado Salud Pereira 
CONTRATISTA:   Diana Lucelly Mosquera Montaño 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
CUANTIA: $21.926.555 
NUMERO DE CONTRATO: 035  
DURACIÓN: 7 meses 
OBJETO: Prestar los servicios personales de tiempo completo como médico general 
asignada al área de consulta externa del puesto de salud de  Kennedy, o en la unidad 
intermedia de salud donde se requiera de acuerdo a la necesidad del servicio de la ESE. 
PRESENTACION DE PUB: 05-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-2010361 
 
CONTRATANTE: Empresa Social del Estado Salud Pereira 
CONTRATISTA:   Pedro Nel Rivera Pineda 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
CUANTIA: $21.926.555 
NUMERO DE CONTRATO: 036 
DURACIÓN: 7 
OBJETO:  Prestar los servicios personales de tiempo completo como médico general 
asignado al área de consulta externa del puesto de salud de  Kennedy, o en la unidad 
intermedia de salud donde se requiera de acuerdo a la necesidad del servicio de la ESE. 
PRESENTACION DE PUB: 05-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-2010362 
 
CONTRATANTE: Instituto de Cultura y Fomento al Turismo de Pereira 
CONTRATISTA:   ASSERVI   LTDA 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE ASEO 
CUANTIA: $73.300.057 
NUMERO DE CONTRATO: 003 
DURACIÓN: 10 meses y 26 días 
OBJETO: Servicio integral de aseo, limpieza y desinfección de las instalaciones 
PRESENTACION DE PUB: 05-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-2010363 
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CONTRATANTE:  Personería Municipal de Pereira 
CONTRATISTA:    SERTEMPO S.A. 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS  DE ADMINISTRACION Y SUMINISTRO 
DE PERSONAL TEMPORAL 
CUANTIA: $109.682.158 
NUMERO DE CONTRATO: 201030 
DURACIÓN: 6 meses 
OBJETO: Prestación de servicios de administración y suministro de personal  temporal de 
apoyo técnico y administrativo para el desarrollo de los programas y proyectos que se 
adelantan en la Personería del Municipio de Pereira. 
PRESENTACION DE PUB: 05-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100364 
 
CONTRATANTE:  MEGABUS S.A. 
CONTRATISTA:   FEDERACION  DE ONGs DE LA  DISCAPACIDAD DE RISARALDA 
CONVENIO DE COOPERACION  
CUANTIA: $ 
NUMERO DE CONVENIO: 58  
DURACIÓN: 12 meses 
OBJETO: La FEDIS  administrara a nombre de MEGABUS S.A. los servicios de baño  del 
intercambiador de cuba. 
PRESENTACION DE PUB: 05-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-2010365 
 
CONTRATANTE:  Municipio de Pereira 
CONTRATISTA:    Inmobiliaria HEVIOS S.A. 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO  
CUANTIA: $55.550.000 
NUMERO DE CONTRATO: 0378 
DURACIÓN: 11 meses 
OBJETO: Arrendamiento de dos locales, ubicados en el edificio torre central de la ciudad 
de Pereira. 
PRESENTACION DE PUB: 05-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100366 
 
CONTRATANTE:  Aeropuerto Internacional Matecaña 
CONTRATISTA:    Seguridad Nacional Ltda. 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS  
CUANTIA: $791.674.261 
NUMERO DE CONTRATO: 2010030 
DURACIÓN: 10 meses y 24 días 
OBJETO: Prestación de servicios de seguridad a la operación de seguridad aeroportuaria, 
protección de perímetros y vigilancia de instalaciones administrativas del AIM. 
PRESENTACION DE PUB: 05-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100371 
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CONTRATANTE:  Empresa Social del Estado Salud Pereira 
CONTRATISTA:    Jenny Andrea Bustamante Gañan 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS  
CUANTIA: $31.500.000 
NUMERO DE CONTRATO: 014 
DURACIÓN: 7 meses 
OBJETO:  Prestar los servicios personales de tiempo completo como médico general 
asignada al área de urgencias  de la unidad intermedia de salud de cuba, o en la unidad 
intermedia de salud donde se requiera de acuerdo a la necesidad del servicio de la ESE. 
PRESENTACION DE PUB: 08-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100372 
 
CONTRATANTE:  Instituto  de Cultura y Fomento al Turismo de Pereira 
CONTRATISTA:    Seguridad Nacional Ltda.  
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS  VIGILANCIA GUARDA, CUSTODIA Y 
SEGURIDAD PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA 
CUANTIA: $126.038.833 
NUMERO DE CONTRATO: 004 
DURACIÓN: A partir del 11 febrero y hasta el 29 de noviembre de 2010 a las 6:00 pm 
para los dos servicios de 24 horas y hasta el 27 de noviembre del 2010 a las 4:00pm para 
le servicio de 22 horas, contados a partir de la legalización del contrato.  
OBJETO: Prestar los servicios de vigilancia, guarda, custodia y seguridad de los bienes 
muebles e inmuebles, instalaciones, funcionarios y usuarios; con personal altamente 
calificado que garantice la seguridad y vigilancia de todas las áreas interiores y exteriores, 
el control de acceso al edificio centro cultural “Lucy Tejada” y demás dependencias del 
institución. 
PRESENTACION DE PUB: 08-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100373 
 
CONTRATANTE:  Municipio de Pereira  
CONTRATISTA:    FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA 
CONTRATO DE COOPERACION 
CUANTIA: $2.019.147.000 
NUMERO DE CONTRATO: 0775  
DURACIÓN: 10 meses 
OBJETO:  Llevar a cabo la ejecución de los siguientes proyectos: a) mejoramiento de vías 
y obras complementarias de vías rurales y urbanas, b)implementación del programa 
peones camineros, c)implementación del programa guardianes del riesgo, 
d)fortalecimiento de la cadena productiva del café y del maíz, e)construcción centro 
integral comunitario barrio el Remanso I etapa. 
PRESENTACION DE PUB: 08-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100381 
 
CONTRATANTE:  Empresa Social del Estado Salud Pereira 
CONTRATISTA:    MODULTEC y/o Miguel Octavio Vásquez Ayala 
CONTRATO DE SUMINISTRO 
CUANTIA: $52.290.462 
NUMERO DE CONTRATO: 017  
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DURACIÓN: 1 mes 
OBJETO: Suministro e instalación de archivos rodantes para la reorganización  de 
archivos de las historias  clínicas de los hospitales del centro y de Kennedy, los centros de 
salud de villa Santana, villa consota, Boston y casa del abuelo y otros según contrato. 
PRESENTACION DE PUB: 08-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100382 
 
CONTRATANTE:  Municipio de Pereira 
CONTRATISTA:    María Eugenia Ruiz Fontal 
CONTRATO ADICIONAL  
CUANTIA: $ 
NUMERO DE ADICION:  
DURACIÓN: 4 meses 
OBJETO: Adicionar los términos de vigencia y ejecución del contrato No.1387 de 2009. 
PRESENTACION DE PUB: 08-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100383 
 
CONTRATANTE:  Municipio de Pereira 
CONTRATISTA:    La Fundación KAYROS 
CONTRATO DE COOPERACION 
CUANTIA: $386.328.120 
NUMERO DE CONTRATO:  0784 
DURACIÓN: 10 meses 
OBJETO: Aunar esfuerzos financieros, administrativos, técnicos y operativos para la 
ejecución del programa población vulnerable, llevando a cabo actividades de atención a la 
población desplazada, mediante la operación de la unidad de atención y orientación 
(UAO) y el hogar de paso. 
PRESENTACION DE PUB: 08-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100387 
 
CONTRATANTE:  Empresa Social del Estado Salud Pereira 
CONTRATISTA:    AGA FANO Fabrica Nacional de Oxigeno S.A. 
CONTRATO DE SUMINISTROS 
CUANTIA: $150.000.000 
NUMERO DE CONTRATO: 011  
DURACIÓN: 9 meses 
OBJETO: Se compromete a suministrar los gases  medicinales para los organismos de 
salud que hacen parte de la ESE. 
PRESENTACION DE PUB: 08-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100389 
 
CONTRATANTE:  Empresa Social del Estado Salud Pereira 
CONTRATISTA:    Productos ROCHE S.A. 
CONTRATO DE SUMINISTROS 
CUANTIA: $250.000.000 
NUMERO DE CONTRATO: 001 
DURACIÓN: 10 meses 
OBJETO: Suministrar los elementos  de laboratorio clínico a los organismos de salud que 
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hacen parte de la entidad (hospitales, centros y puestos de salud). 
PRESENTACION DE PUB: 08-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100390 
 
CONTRATANTE:  Municipio de Pereira 
CONTRATISTA:    Inmobiliaria HEVIOS S.A. 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
CUANTIA: $41.250.000 
NUMERO DE CONTRATO: 0697 
DURACIÓN: 11 meses 
OBJETO: Tomar en arrendamiento el local comercial No.214 ubicado en el edificio torre 
central. 
PRESENTACION DE PUB: 09-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100392 
 
CONTRATANTE:  Municipio de Pereira 
CONTRATISTA:    Álvaro Diego Giraldo Castrillon 
CONTRATO ADICIONAL 
CUANTIA: $39.447.250 
NUMERO DE ADICION: 01  
DURACIÓN: 75 días calendario 
OBJETO: Adicionar en tiempo y en valor el contrato principal No.0465 de 2009. 
PRESENTACION DE PUB: 09-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100398 
 
CONTRATANTE:  Telecomunicaciones de Pereira S.A. ESP 
CONTRATISTA:    La Promotora 
MODIFICACION AL CONTRATO DE EMRESTITO  No.030 de 2008 
CUANTIA: $ 
NUMERO DE MODIFICACION:  
DURACIÓN:  
OBJETO: Las partes acuerdan adicionar y modificar la cláusula cuarta del contrato de 
empréstito No.030 de 2008, en sus literales b) y c). 
PRESENTACION DE PUB: 10-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100399 
 
CONTRATANTE:  Instituto Municipal de Transito de Pereira 
CONTRATISTA:    Edificio Torre Central Propiedad Horizonte 
CONTRATO 
CUANTIA: $7.848.000 
NUMERO DE CONTRATO: 03 
DURACIÓN: 12 meses 
OBJETO: Administración de los bienes de la entidad (local 1-11) y los bienes de uso 
común del edificio torre central. 
PRESENTACION DE PUB: 10-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100400 
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CONTRATANTE:  Empresa Social del Estado Salud Pereira 
CONTRATISTA:    Mary Esperanza Ubaque Lozano 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS  
CUANTIA: $31.500.000 
NUMERO DE CONTRATO: 019 
DURACIÓN: 7 meses 
OBJETO: Prestar los servicios personales de tiempo  completo como médico general 
asignada al área de urgencias de la unidad intermedia de salud de cuba, o en la unidad 
intermedia de salud donde se requiera de acuerdo a la necesidad del servicio de la ESE.  
PRESENTACION DE PUB: 11-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100406 
 
CONTRATANTE:  Empresa Social del Estado Salud Pereira  
CONTRATISTA:    Danilo Alfonso Panesso Chica 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS  
CUANTIA: $31.500.000 
NUMERO DE CONTRATO: 032 
DURACIÓN: 7 meses 
OBJETO: Prestar los servicios personales de tiempo  completo como médico general 
asignado al área de partos de la unidad intermedia de salud del centro, o en la unidad 
intermedia de salud donde se requiera de acuerdo a la necesidad del servicio de la ESE. 
PRESENTACION DE PUB: 11-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100408 
 
CONTRATANTE:  Municipio de Pereira 
CONTRATISTA:  Asociación de Suscriptores de la Empresa de Servicios Públicos 
Tribunas CORCEGA E.S.P 
CONTRATO  
CUANTIA: $41.094.174 
NUMERO DE CONTRATO: 0291 
DURACIÓN: vigencia del año 2010. 
OBJETO: El Municipio se compromete a transferir  la suma de ($41.094.174) a la 
empresa de servicios públicos tribunas córcega E.S.P desde el fondo de solidaridad y 
redistribución de ingresos del Municipio de Pereira. 
PRESENTACION DE PUB: 12-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100413 
 
CONTRATANTE:  Aeropuerto Internacional Matecaña 
CONTRATISTA:    Aerolíneas de Antioquia S.A. 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
CUANTIA: $17.078.292 
NUMERO DE CONTRATO: 2010018 
DURACIÓN: Contados a partir de la fecha de legalización el contrato y hasta el 31-12-10. 
OBJETO: Arrendamiento local comercial No.27 y dos módulos. 
PRESENTACION DE PUB: 12-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100417 
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CONTRATANTE:  Aeropuerto Internacional Matecaña 
CONTRATISTA:  Actividades Turísticas Recreacionales y Sociales Ltda.- ACTOURS 
LTDA 
CONTRATO DE SUMINISTRO 
CUANTIA: $21.000.000 
NUMERO DE CONTRATO: 2010033 
DURACIÓN: A partir de la fecha de aprobación  de la garantía única de cumplimiento y 
hasta el 31-12-2010. 
OBJETO: Suministro de tiquetes aéreos para los servidores públicos que laboran en el 
Aeropuerto Internacional Matecaña y miembros de junta directiva para asistir a diferentes 
sitios cuando se requiera en razón de sus funciones. 
PRESENTACION DE PUB: 15-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100419 
 
CONTRATANTE:  Municipio de Pereira 
CONTRATISTA:    MULTISERVICIOS S.A. 
CONTRATO DE SUMINISTRO 
CUANTIA: $269.159.736 
NUMERO DE CONTRATO: 0793 
DURACIÓN: Desde la fecha de su legalización y sin exceder el 31-12-10. 
OBJETO: Distribución e impresión de facturación de impuesto predial  unificado, 
contribución de valorización, industria y comercio comunicaciones de industria y comercio 
y demás correspondencia de asociada al proceso de fiscalización que adelanta la 
secretaria de hacienda y finanzas publicas del Municipio de Pereira. 
PRESENTACION DE PUB: 17-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100438 
 
CONTRATANTE:  Empresa Social del Estado Salud Pereira 
CONTRATISTA:    Distribuidora Medica Colombiana DISMEDICA y/o María Eugenia Ríos 
Hincapié 
CONTRATO DE SUMINISTRO 
CUANTIA: $1.365.000.000 
NUMERO DE CONTRATO: 019 
DURACIÓN: 10 meses 
OBJETO: Suministrar y dispensar elementos medicoquirúrgicos a los organismos de 
salud que hacen parte de la entidad (hospitales, centros puestos de salud), previo envío 
del listado de necesidades. 
PRESENTACION DE PUB: 18-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100446 
 
CONTRATANTE:  Municipio de Pereira 
CONTRATISTA:    UNION TEMPORAL – TEMPOCOL PEREIRA 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS  
CUANTIA: $608.841.787 
NUMERO DE CONTRATO: 0795 
DURACIÓN: 4.5 meses 
OBJETO: Prestación de servicios de administración y suministro de personal temporal de 
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apoyo técnico, administrativo y operativo para el desarrollo de los programas y proyectos 
de mantenimiento, reparación, construcción, adecuación y mejoramiento del sistema vial 
urbano y rural del Municipio de Pereira. 
PRESENTACION DE PUB: 18-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100447 
 
CONTRATANTE:  Empresa Social del Estado Salud Pereira  
CONTRATISTA:    Fabio Andrés Quintero Sánchez 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS  
CUANTIA: $27.000.000 
NUMERO DE CONTRATO: 060 
DURACIÓN: 6 meses 
OBJETO: Prestar los servicios personales de tiempo completo como médico general 
asignado al área de urgencias de la unidad intermedia de salud del centro, o en la unidad 
de intermedia de salud donde se requiera de acuerdo a la necesidad del servicio de la 
ESE. 
PRESENTACION DE PUB: 19-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100449 
 
CONTRATANTE:  Empresa Social del Estado Salud Pereira 
CONTRATISTA:    DISFARMA y/o José Eugenio Gómez  Castellanos 
CONTRATO DE SUMINISTRO 
CUANTIA: $2.017.582.000 
NUMERO DE CONTRATO: 018 
DURACIÓN: 10 meses 
OBJETO: Suministrar y dispensar medicamentos ambulatorios, de urgencias y 
hospitalarios de baja complejidad contenidos dentro del POS para los usuarios de la ESE. 
PRESENTACION DE PUB: 19-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100450 
 
CONTRATANTE:  Instituto Municipal de Transito de Pereira 
CONTRATISTA:    ÁGUILA DE ORO DE COLOMBIA LTDA. 
CONTRATO  
CUANTIA: $105.351.228 
NUMERO DE CONTRATO: 23 
DURACIÓN: 10 meses 12 días 
OBJETO: Prestación del servicio de vigilancia personalizada y seguridad privada en las 
dependencias del Instituto ubicadas en la cra 9 No.37-65 de la ciudad de Pereira, el 
centro de enseñanza automovilística y los patios oficiales de transito ubicados en la 
vereda huertas, sector el Rocío. 
PRESENTACION DE PUB: 19-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100451 
 
CONTRATANTE:  Municipio de Pereira 
CONTRATISTA:    VIAJES ORBE LTADA 
CONTRATO  
CUANTIA: $120.000.000 
NUMERO DE CONTRATO: 0796 
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DURACIÓN: 10 meses  
OBJETO: Suministro de tiquetes aéreos para el desplazamiento del señor alcalde, los 
secretarios de despacho y demás funcionarios de la administración municipal a  diferentes 
lugares del país y al exterior. 
PRESENTACION DE PUB: 19-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100452 
 
CONTRATANTE:  Municipio de Pereira 
CONTRATISTA:    COMITÉ DE GANADEROS DEL CENTRO 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
CUANTIA: $5.897.110 
NUMERO DE CONTRATO:  0798 
DURACIÓN: 3 días 
OBJETO: Arrendamiento de un inmueble de propiedad del Municipio: coliseo, 
parqueadero, pabellón múltiple, restaurante, oficina y baterías sanitarias de la plaza de 
ferias de Pereira, localizada en el corregimiento de cerritos, vereda estación Villegas. 
PRESENTACION DE PUB: 19-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100456 
 
CONTRATANTE:  Empresa Social del Estado Salud Pereira 
CONTRATISTA:    Néstor Guillermo Giraldo Jaramillo 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS  
CUANTIA: $31.500.000 
NUMERO DE CONTRATO: 027 
DURACIÓN: 7 meses 
OBJETO: Prestar los servicios personales de tiempo completo como médico general 
asignado al área de urgencias de la unidad intermedia de salud del centro, o en la unidad 
intermedia de salud donde se requiera de acuerdo a la necesidad del servicio de la ESE.  
PRESENTACION DE PUB: 22-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100458 
 
CONTRATANTE:  Aeropuerto Internacional Matecaña 
CONTRATISTA:    DISTRIOCCIDENTE S.A. 
CONTRATO DE SUMINISTRO 
CUANTIA: $62.430.000 
NUMERO DE CONTRATO: 2010037 
DURACIÓN: A partir de la fecha de legalización del contrato y hasta 31-12-10. 
OBJETO: Suministro de elementos de papelería e insumos de oficina, papelería 
preimpresa. Empastada de libros, tintas y mantenimiento preventivo y correctivo de 
fotocopiadoras. 
PRESENTACION DE PUB: 22-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100459 
 
CONTRATANTE:  Aeropuerto Internacional Matecaña 
CONTRATISTA:    POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA 
CONTRATO DE COMODATO  
CUANTIA: $ 
NUMERO DE CONTRATO: 02 
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DURACIÓN: 5 años 
OBJETO: Préstamo de uso o comodato de bienes inmuebles, a la policía nacional de 
Colombia, un bien inmueble del AIM. 
PRESENTACION DE PUB: 23-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100467 
 
CONTRATANTE:  Municipio de Pereira 
CONTRATISTA:    SIETE LTDA 
CONTRATO ADICIONAL 
CUANTIA: $36.818.864 
NUMERO DE ADICION: 02 
DURACIÓN: 3 meses 
OBJETO: Adicionar en valor y plazo el contrato de interventoría No.715 de 2009. 
PRESENTACION DE PUB: 24-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100471 
 
CONTRATANTE:  Aeropuerto Internacional Matecaña  
CONTRATISTA:    Aerovias de Integración Regional S.A. AIRES S.A. 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS POR COMISION POR EL RECAUDO DE 
TASA AEROPORTUARIA NACIONAL E INTERNACIONAL 
CUANTIA: $11.000.000 
NUMERO DE CONTRATO: 2010026 
DURACIÓN: A partir del cumplimiento de requisitos de ejecución y hasta el 31-12-2010. 
OBJETO: Comisión por recaudo del 1.5% de la tasa nacional e internacional que se 
efectúa a  través de las empresas de transporte aéreo público, comercial, regular o no 
regular  (AIRES). 
PRESENTACION DE PUB: 24-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100474 
 
CONTRATANTE:  Empresa Social del Estado Salud Pereira 
CONTRATISTA:    Samuel Augusto Alzate Suárez y/o ESPECIAL  AUTOMOTRIZ 
ADICION Y PRORROGA 
CUANTIA: $28.000.000 
NUMERO DE ADICION Y PRORROGA: 001 
DURACIÓN: 4 meses 
OBJETO: Adición y prorroga al contrato de prestación de servicios No.008 de 2009. 
PRESENTACION DE PUB: 24-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100475 
 
CONTRATANTE:  Municipio de Pereira 
CONTRATISTA:    UNION TEMPORAL BIOPARQUE 
CONTRATO DE CONSULTORIA 
CUANTIA: $2.298.139.800 
NUMERO DE CONTRATO: 0332 
DURACIÓN: 8 meses 
OBJETO: Consultoría para la elaboración de la segunda fase de los diseños 
arquitectónicos, urbanísticos, paisajísticos y técnicos complementarios del parque  
temático de flora y fauna de Pereira, Risaralda. 
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PRESENTACION DE PUB: 25-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100484 
 
CONTRATANTE:  Concejo Municipal de Pereira 
CONTRATISTA:    SERVICIOS TEMPORALES PROFESIONALES SERTEMPO S.A. 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS  
CUANTIA: $241.153.722 
NUMERO DE CONTRATO: 1 
DURACIÓN: 10 meses 
OBJETO: Prestación de servicios de administración y suministro de personal temporal de 
apoyo administrativo para el desarrollo de las actividades que se llevan a cabo en el 
Concejo Municipal de Pereira en la vigencia del año 2010. 
PRESENTACION DE PUB: 25-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100485 
 
CONTRATANTE:  Municipio de Pereira 
CONTRATISTA:    SIETE LTDA 
CONTRATO DE CONSULTORIA 
CUANTIA: $229.991.390 
NUMERO DE CONTRATO: 0333 
DURACIÓN: 9 meses calendario 
OBJETO: Realizar la interventoría técnica, administrativa y financiera al contrato de 
consultoría para la segunda fase de los diseños arquitectónicos, urbanísticos, paisajísticos 
y técnicos complementarios del parque temático de flora y fauna de Pereira, Risaralda. 
PRESENTACION DE PUB: 25-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100488 
 
CONTRATANTE:  Municipio de Pereira 
CONTRATISTA:    SIETE LTDA 
OTROSI 
CUANTIA: $ 
NUMERO DE OTROSI:  
DURACIÓN:  
OBJETO: Otrosí aclaratorio al contrato de consultaría No.0333, actualización 
presupuestal… 
PRESENTACION DE PUB: 26-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100491 
 
CONTRATANTE:  Municipio de Pereira 
CONTRATISTA: SERVICIOS TEMPORALES EMPACAMOS S.A. – SERVITEMPORALES 
S.A. 
CONTRATO ADICIONAL 
CUANTIA: $120.090.134 
NUMERO DE ADICION: 2 
DURACIÓN:  
OBJETO: Adicionar el valor al contrato de prestación de servicios No.01987 de diciembre 
30 de 2009. 
PRESENTACION DE PUB: 26-02-2010 
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RECIBO DE CAJA: COT-20100492 
 
 
CONTRATANTE:  MULTISERVICIOS S.A. 
CONTRATISTA:   SERVICIOS TEMPORALES EMPACAMOS S.A - SERVITEMPORALES 
S.A.  
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS  
CUANTIA: $1.248.710.572 
NUMERO DE CONTRATO: PS 14 
DURACIÓN: 10 meses 
OBJETO: Suministro de personal temporal de apoyo técnico, profesional, administrativo y 
operativo, para la ejecución de labores materiales o intelectuales en gestión  y desarrollo 
de procesos que se adelantan en cada una de las áreas de la empresa Multiservicios S.A. 
PRESENTACION DE PUB: 26-02-2010 
RECIBO DE CAJA: COT-20100505 
 
 
 
 
 
 
Elaboró:  Mary  Soler  Vinasco  Aricapa 
 
 
 
 
Revisó:  Martha Lucia Zapata Correa 
  Jefe Administrativa 
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FE  DE  ERRATA 
 
 
 

 
 

Para corregir error involuntario en la GACETA METROPOLITANA DEL MES DE 
ENERO DE 2010 No.06, edición febrero 12 de 2010, donde se publicó el    
DECRETO No.1076 cuyo encabezado es  “POR MEDIO DEL CUAL SE NIVELA 
SALARIALMENTE LOS EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL Y T ECNICO DE 
LA PLANTA DE EMPLEOS DE LA ALCALDIA DE PEREIRA - NI VEL 
CENTRAL”.    En la parte superior se digito la fecha 31 de diciembre de 2010,  
debiendo ser  31 de diciembre de 2009. 
 
 
Sin embargo en la parte inferior del decreto la fecha quedo correcta diciembre 31 
de 2009. 
 
 
 

 
05 DE MARZO DE 2010. 
 
 
 
 
 
MARY SOLER VINASCO ARICAPA 
CONTRATISTA-  GACETA 
 
 
 
 
 
MARTHA LUCIA ZAPATA CORREA 
Jefe Administrativa 


